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que iexig^xi que insertarle por dos @ más días; regirá la siguiente tarifa i •■ •»
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dente
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■ $ .

.. $ s S -
Sucesorios g , í> . ——- i . — es». 20.— 1 .50 30. - 2. — coi
Pagerióñ treintañal, y deslinden, mensura y ainojonani/ :■ 20.Í — 1.50 40. ~ 3.— 60.— 4. —
Remates de inmuebles . . , . . ■ 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 ^VM».

Vehículos» maquinarias y ganados . . , 20.— 1 .5.0 35.-T- 3. —, -50.— ,.4.50
Muebles y/útil^de'traiw® ■? ¿X'. 7- • 15 . — 1 "25 .. J'-.

Otros edictos ^udicSfe® < * • ■» s- 0 ¿ & ¿0. — 4'.¿o 5úi—. ■ '■>.50
Lidta<^ojaer-:r7 e ,> - < a » e ¿ ’ 7 r 25.— '2,— - 45 .— ' 3V5O- 60. — '’ .4.—
Edictos de Minas ....... 40.— 3 _ - —— __ __

-C^nf^átas de Seriedades , . . . 3 -j,. <—•'«■*  -- 2.50 kXÍStáÑM Tirfr»-wi ot ■•mhrrn ••AinreíW —¡’ * -
'• - BfeftáGíp * i 30.— 2.50 50’ — 4 ~ 70 5’.— ■'
i :4J¿rw -aviatís-, .■ . ....................... « * 4 e » J a V n -e 20,— ' i . 50 ' ,40.— 3' — 60.— 4.— ;

7 / Áitri'P * Cade publicación por al .término legal so- 
bre MARCAS' DE FABRICA,. ■ pagará ¡a suma de •$ ¿Ó.“ 
en W rigtrieútes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificário. 
de • stih^ritución y . de renw^ de una marca. Además

se cobrará una. tarifa . suplementaria de $ l , 00 por' cwíí ' ’’ 
metr^ por ealuiw^

• Ai*.  1l9 ■— balances de las Municipalidad^;ch 
hav y 2 da. fcatego-na. gomarán- de -una bomfisarióriedeE 3G;?. ’ 
v;,5-Ó res^ei trámente, sMbre la tarifa correspondiente.

■ . . • 7 ’ ’ ‘ > ... . ... .-FAGíWM

-- ’ SÉCa@jr.ADMINIStBftWA¿ .. ? '

,^W’;>^iMv¿^AbÁS: . ■; <7/;/- ' 7’ : ".‘7 ’ 7 ■ ” 7-■ /. '. 7 . •’ •-.; 7 7’7 7.7
N® .1323 de Agosto f de Í95I — Autoriza al.’.Poder Ejecutivo de la Provincia a transferir a los que actualmente poseen título^ de -

í‘s " ’’ " ’ •' propiedades;originados en la ventas hechas po¿ la'Municipalidad de la :Capital; ..''... . " Ir5.
1324 ” " " " " — Acuerda un subsidio para la-Biblioteca Popular-z'Campo "Caseros, ,... .\....................... S
1823'--" ’ ’ ’ — Fija sueldo mensual partí eí'Cargo de Inspector de Justicia de Paz de Campaña, ...................... * _ - ■ S-

" 1326 '* . " " -" " — Continuará en vigor ?éo^ fuérza-í de.; ley; el decreto N°-388B-|5O, . <.. /.. .'................  5 al B

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:

N°-T§55 de Agosto 7 de 1951 — Insiste, én el cumplimiento del decreto N° 7668jl950, ............... ’..? •.. .. . ..............  ‘ *
'" 7858 “ 11 ’t — Liquida una partida á la Florería '‘Le Paradis des Fleurs", .................................■................... B
" 7857," " "" " " —- Liquida, una partida a la Florería "‘Le Parodié1 des Fleurs"?’.. ri..............  f

7888 " i " 8 " .. " —' Liquida una partida a la Hab. de Pagos de la Gobernación, ............................... : .. . .^.......... í\ :
7889 7 " — Liquida .una partida a doña Pet'rona Macedo de Correa, ............................................... :.:...............
fj|O 7 ” ,r " — Insiste én el cumplimiento del decreto N° 7889|195b ..............................     6 al ;

"78917" " " — Rectifica el décreto N° 760811951, ............... . .  .. 7 . . 7..   .................... .................. . .
7894 " B ". " — Autoriza un viaje - realizado por el ex-Secretgrio Gral. de la Gobernación, don Fernando Xamena, 7 _

" 7885„>\ . " — Nombra-■ •interinamente y en , comisión Juez de Paz de Campo Quijano, .................     1
"-7896.;'■ '■ "Nombra 'interinamente y, en comisión Juez de Paá de-. "17 , de Octubre'/,; ...............s:........ ■ . ;

. " 7897 " " ?/ " " — Nombra interinamente y en comisión .-Juez de Paz de Angastaco, ............................. .........................
7898 " — Nombra interinamente y en comisión Juez de Paz de El-Potrera, ..e.’.................................... >v.

' " 7899 " " " " " —• Nombra’interinamente, y en comisión Juez de Paz de El Tala, ................. ..........................................
7900 " " " n “ — Nombra interinamente y en comisión Juez de Paz de Cachi, \i......... ......................  • '■*

"' 7901 " -:3' ■■ ■' Aprueba- loé estatutos sociales del Club Atlético San Telmo de Embarcación, ............. ...> 7 al S
7902 " ' " " 11 — Aprueba los éstátutós 'sociales de. la ''Cooperativa' Agrícola Ganadera '— General Sen Martín -

de Metan Limitada"/ .......... ..................... ... B 2 4 ' 8

" 78Q3«.-". ■ -—Nombra interinamente, y. em comisión.Juez-de Paz de Nazareno,z.......... - 9
" 7904 " " " " " —Concede licencia a una empleada del Ministerio, ...k f.____...

7905 " " " " " —• (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decrefoN0 7522|1951, .... .^............................ *.................  0
" 79,06 " 7 “ .^-Reconoce, los . servicios prestados .por .las .señoritas .Nelly portez „y Eida Quiñonero, 8
" 7907 " " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 7906|1951, .. .................    8

7910 " " " " " —■ Acepta la renuncia presentada por una empleada de Direcciórí Gral? del Registró Civil, "y desig
na reemplazante, ............................. ............. . . »•.....»e.. 0 * coe.»a e e».e #.. e. . 8 -al 9

" 7g.ll " /' „,t.'7 .77 Autoriza ,a abonar viáticos a un chófer, ........... ....................................... t. r t®
" 7912. " " " " " — Designa un Sub-Comisario de Policía, ..................    ‘.......... .................. s............. .

DgCBSTOS DEL MQMfilO DE ECONOMIA/ FINANZAS Y OBRAS POTOCAS; . r

7852 de Agosto 7 de 1951 — Reconoce los servicios prestados por don Alfredo Dalla Pace *S„ - ?. . ... 9
7B53 " " >> ■-<< >> Autoriza al Intendente Municipal de Tartagal, para que expióte maderas duras en.el lote fiscal
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y' OBRAS PUBLICAS?
N° 1238 de Agosto

“ 1239
" 1240 "
" 1241 "

7 de 1951 — Autoriza a efectuar la clausura de un negocio, .
8 “ — Autoriza a proceder
" " " — Autoriza a proceder
", " “ — Autoriza efectuar la

al levanta miento-de la 
al ¡levantamiento de la 
clausura de un negoció,

clausura de un negocio en Gral. Güenes, 
clausura de un negocio; . •». • .

3 ál 10
> ~ ' W -■*'

w
DECRETOS DEL

N° 7863 de Agosto
Y SALUD PUBLICA;

" 7864 "
" 7865 ."
" 7866 "

" 7867 ”

" 7868 ”
" 7869 "
" 7870 "
" 7871 ''

" 7872
" 7873
" 7892

MINISTERIO DE ACCION- SOCIAL
8 dé 1951 — Acepta la renuncia presentada por una maestra de la Escuela de Manualidadés — Filial Río

Caraparí, .......... '......... . .......... ........................................................... « ■.• .
" " " — Liquida una partida a la firma ''Ernesto Vann Rossum", ......... s.. t...... ............. .
" " " — Designa en carácter *"ad-honorem",  un médico para el Hospital del Señor del Milagro,  ..........
" " " — Deja debidamente establecido que la designación efectuada mediante decreto N° 2/26(50, lo es

a ■ favor de Dominga Guadalupe Gozálvez de Méndez, . ............................ ..............     ;
" " " — Designa Auxiliar 3o de Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social a la doctora Alcides

* Quevedo de Cisneros,.................................. .. ............. .............. ................................ ¿ ♦«
" ” " —Concede licencia-a un empleado de Dirección Provincial de Higiene, ............ ................................
" " ' — Liquida una partida a Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social, ............. . ..
“ " " — Liquida una partida a Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social, ............ .
" " " —■ Acepta la renuncia presentada por una maestra de la Filial Rosario de la Frontera de la Es

cuela de Manuálidades, ................................... . 0...... ...
— Amplía el art. Io del decreip N° 6943(1951, ....................... . . . ............... ......... . .». 5

” " " —Da por terminadas las funciones de un chófer de l&-«Asistencia Pública, .................................
" " " — Aprueba la jubilación por invalidez de un empleado de la Cárcel, .; -
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA ? - . - -
N° 999 de Agosto 8 de 1951'—Deja establecido que la permuta dispuesta por resolución N° 954, lp es en sus funciones y no 

• en sus cargos, como se consignara, .............................. .......................... . . . ....................... ....................
N° 1000 de'Agesto 8 de 1951 — Dispone se invierta una partida en la adquisición de un pasaje a la Estación Agucray, ..........

" 1001' " " " " " — Pedir cotización' a las casas del ramo dé un aparato de Rayos X, .................... ............................
" 1002 " " " " " — Dispone qu© con una suma de los fondos que se liquidanjpara Acción Social, se preceda a res

catar un genero de ''barracan'', ...................... •*.. \.   .... ,f....... *...................  w...
" 1003 ” " " " " — Dispone se proceda a la cancelación de una factura, ........r................................................

12 
ir

12

12

EDICTOS DE MINAS
' N° 7307 ■— Solicitado ‘por don Ramón T. Sánchez — Expte. N° 1749—S—,
N° '7303 — Solicitado por Raúl López Mendoza, Expíe. N° 1784—L—,
N° 7302 — Solicitado por Raúl López Mendoza, Expte. N° .1785—L—, ....
N° 7301 — Solicitado por Raúl López Mendoza, Expte. N° 1787—1—,
N° 7300 — Solicitado por Raúl López Mendoza, Expte. N° 1788—L—, ....
N° 7299’—Solicitado por Raúl López Mendoza, Expte. N° 1789—L—, - ....
N° 7298 — Solicitado por Raúl López Mendoza, Expte. N° 1786—L—, ....
N° 7279 — Solicitado por el Dr0 Enrique García Pintea Expte. N° 1620—G-~~,

I 13
F • ’

- 13 ai T¿. *

14
14

Ijí al 15 .
| . . ’ H?;

15

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7310 — Reconocimiento de concesión de agua' s[p. Ana María Cornejo de Durand, ............................... ...................
N° 73Q4 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Miguel Critto,............ . .................................. ................
N° 7261 — Reconocimiento de concesión' de agua s/p. Abel y Dardo Núñe», ..«•«

L 15--
1(5 al 16

10

LICITACIONES PUBLICAS:
•N° 7321 —Comando de la. 5a. División de Ejército, para la contratación de campos para el pastoreo de ganado, ...................
N° 7308 -— Administración General de Vialidad Nacional, parala provisión de madera dura aserrada,.................. ■........... ..
N° 7306 —Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social, para la provisión de leche en polvo,  ........... .
N° 7275 — Administración Gral. de Vialidad Nacional _N° 5o Distrito Salta, para la provisión de madera dura enserada,
N° 7262 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, obras del camino de Piehanal a Orón y acceso a la ciudad de Oxán,».

10 . '

16
16
16

LICITACIONES PRIVADAS;
N° 7294 — Dirección Gral. de Suministros, para la provisión de artículos de vestir y otros con destino al Hogar Escuela

José de San Martín, ................... .................... ........... ....................................... ■., ,
Gral. don

16

SECCION niDICIM:
EDICTOS' SUCESORIOS?
N° 7316 — De doña Esteban Casimiro, . . .. . . . » »4 ... s .... .
N° 7309 — De doña Trinidad Sajama de Castillo, ....................
N° 7293 — De don Pedro Navarro Gómez, .......... ................. .
N° 7287 — De dora Antonia del Monte de Leprestti, .... . .................. .. *....  .o»...........
N° 7286 — De don Abdon Yazlle, ................................... ........................................o..,,.
N° 7278 —Dé don Serafín Acosta, ......................... ... . . .,. ... .. „ : , ,s _ *.  \ *
N° 7268 —^Testamentario) De doña Josefa Martínez Ross de Cabrera, ............... ......... .«o..... .... ...J 
N° 7267 — De Rosario Cávelo o Cábolo,  ........... ........................... . ......... .. _ . v... .. . s t
N° 7258 -t-De don Reyes, José. ó. José Luis o José E............ ...

7251 —De don Mariano Armata? t « t ... « s . o * ...» . S-J «SI $ 9 * t >;

13
16
16
16
18 i
16
16
18

17
J7
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N° 7249 — D@ don*  José Gutiérrez, ..................................... . .....................c«rt._ X?
N° .7245 — De doña Colina Mendoza de Salas, ............ .. r......... •«. >.... . . v. ’ '• IT'
N° 7244 —- De don Avelina.. Chocobar,. ...... r»-. 1..............................................................................................................17
N® 7243 — De don Tomás Q-'Tomás Javier Gü> . . L..... a. .. . ... .. ........... ........... ....................... ’ 17
N° 7242. — De-don Fanor Sánchez, .................. .....................................................................*.., i ‘ é...... . • 17
N° 7241 —- De don Saturnino G-usmán y Aurelia Cárdenas de Guzmán, ................. . ;.. ................................................................... * <. 17
N° 7237 — De doña Cayetana Abendaño o Aveníalo de Cruz, ...............  .............. .... ........ ...................... -........ 17
N° 7236 — De doña Alclra Lopes de .....................................   //. .........................................’=’1‘7'
N° 7233 — De doña-,:Leocadia- Avelina Cornejo,'....................................... . .......---- ...... - ...... 17

“N° 723Ó — De don Tiburcio Hampa, ........ .................... . ... ..................... „ .. ....................   . .»•. 17
N° 7229 — De don Carlos Gregorio Braga, ...................   0 .................. . .. . . .........................................   - - .17
N° 7228 — De don Napoleón Jaime, ....H.... ...... . ... ........................................................... ... 17
N® 7227 — De don Juan' López Flores, ...... ............................................ ........... ....................................................... 17
N® 7226 — De don Florencio Ayarde, ........................................   . .... ..... ............ ,.. ... .:, . . 17
N° 722.3 — De doña Teresa Duce. de Albeza, ............................................................................\ 17

N°7221 — De .doña Carolina Boden, ...................... ........... ..................................... . ... .. ... . .........................■ 17
N® 7218— De dona Gavina Ibarra de Arroyo, .............. ..... ................... ..... ....i.......;,...,,...........................................17
N® 7211 — De don Eleodoro Villegas, .................................. .... ........................... . . ... .. ........................ \.................................................. 17
N® 7209 — De doña Julia o Julia Alberto Arias de Corbalán, .. ......................... .., ......... .... . \ . ........ 17
N° 7208 — De don Cirilo Melgar, ............... ....... . ’ ........ — - .............. ...................... ¡y
N° 7204 — D© doña Susana Amanda Paula Vuistaz de* GómézF ...........  - 17
N° 7203J— De don Pablo Horieloup, ........................ ............ ..... ........,......... . .................. »> 17
N° 7194 —' De Salomé Sabina Pareja de Condolí ....... .... . . • . .., - , . ■ ........ IB

• N° 7192 — D© doña Martina Tarifolay de Nieva, ............ . .... ' .. ..... 18
N°7189 — De doña Mercedes Méndez de '-'Quispe, ............... . ;T * 18'
N° 7180 — De don Fernando Chamorro Santos, '........ ..........   .... .. .. .... ...... ......................... 18
N° 7179/—De don Musa Nallib'Chaig, ...... ... ................ ... , -IB

POSESIÓN TREINTAÑAL ' '
N° 7289'— Deducida-por'doña Mercedes’del "Carmen López, . ...,,.»„ „ a . o.A, ............ e •«.,, . 18
N° 7277 — Deducida por José Dolores Cisneros y Genoveva Acosta de Cisnerós, 18
Ñ° 7273 — Deducida por doña Delicia Lovaglio de Santillán, . . .............. 18
N° 7264 — Deducida por don José Ciro López, <>..»•. «o •»»«»•«• »•••••«» 18
N® 7263— Deducida por doña Martina Delgado de Díaz, .................           18
N® 7257-'-—Deducida por don Francisco Romano, .........o..............................o..........      18
N® 7255'^ Deducida por don Alejandro Flores y Epifanía Flores¡de Aqtdno, .... *«ofí3. .........  18
N° 723¿! — Deducida por Simón Baldóme?© Medina, ............... ......................... . . ........ 18
Ñ® 7234 — Deducida por doña Mercedes Grana de Lima, .. a. .................... .. ................... . ....... ..... ... 18.
N° 7220*— Deducida por don ¿Vicente Aban, ............................. . ......... .. . .......... . .. ............... .. , .... ...........  18 al 19
N° 7212.Deducida por Alejandro Sulca y Francisca Choque de Sulca, ...............»e..... c...... 19
N° 7202>^- Deducida por don Ramón B. Aguilera y otro, ...., t..... B...................   ¡g
N° 7193’ — Deducida por doña Lorenza Urna-cata de Vüte, .... . .......... ................ t&

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ■ . • .
N° 7314 — Solicitado por don Juan Bautista Lucio Mesples y otro, .......... .. ................ ................................ ......... . ..................... >.... . 19
N° 7206 — Solicitado por Agustín Ignacio Avila, ...».............................. ........................................... ................ .. .. . - • 19

REMATES JUDICIALES ' •
N° 7292 — Por Martín Leguizamón, Juicio Ejecutivo. Jí. Serrey vs. M. A. Sánchez, ......................................   9
N° 7284 — Por Jorge Raúl Decavi, juicio "Sucesorio de Gregorio Peñaloza y Otra", . . ........................... .................... . ............. 19

N° 7269 — Por Martín Leguizamón, Expíe. NQ 29.929|1951 ....................   . BO... ...o... , »«*••»•«<> 19
N° 7207 — Por Miguel C. Tállalos, “Ejecutivo Ricardo Pedro Alberto Mojcagno vs. Elda Gómez, ................ • •,,. • . 19

N? 7191 — Por Martín Leguizamón, juicio "Testamentario dé doña Cruz Guzmán de Romero, .............................  * • 19

RECTIFICACION DE PARTIDAS -
N° 7312 —Solicitada por Juana Chilo de Yapura, .......... ........................««...... . 19 al 20
N° 7247 — Solicitada por don Flavi© Maman! y Cármen Rosa Vázquez de Mamcsá, ............... .. ....................... . ....... ...............:. 20

l
CITACIONES A JUICIO ‘ ,

• N° 7311 — Convocatoria de corredores de los señores Plaza y Bulos, ..... . . ... ... . , ...».....................*..........  20
N° 7281 — De doña Dominga Ríos, ..... .... . . ......... . .. ..... .............    •• 20
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DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N° 7313 — De la razón social ''Cubasy Sayago",
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ASAMBLEAS
N° 7319’ — Centro de Comerciantes Minoristas de alta, para el día 19 del cte. mes,

Á-VISÓ DE SECRETARÍA DE LA NACION
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A-VISO A, LOS SUSCRIPTOBES

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES Y A WS ADOBES - 12 _

ayi^c—r LAS MUNICIPALIDADES 22/

I dio de quince mil pesos moneda - nacional ($
SECCION 'ADMINISTRATIVA 115.000 m|n.) por una sola ve.z, con destino a 

la compra de un terreno, adquisición de mobi„ 
nece_LEYES' PROMULGADAS

LEY N9 1323
POR-CUANTO:-
EL SENADO Y LA CAMARA’DE DIPUTADOS! ? 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

.LEY:

Artículo l9 — Autorízase 
de la Provincia á transferir 
actualmente 
ginados en 
palidad de 
Frenos que

al Poder Ejecutivo 
a favor de los que 
de propiedad ori_poseen títulos

las ventas hechas por la Múníci. 
la Capital, el dominio de los te_ 
forman la manzana 19 —sección

C— circunscripción I de esta ciudad, com
prendida entre las calles San Juan,' Lavalle, 
San Luis y Santa Fé, con excepción del lote nú
mero 7, indicado en el plano ' respectivo.

Art. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de .Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintisiete días del mes 
mil novecientos cincuenta y

de. julio del añe
uno.

SALVADOR
Vice-Presidente l9 en ejercicio 

L ARMANDO CARO 
Presidente

MICHEL ORTIZ

Rafael Alberto Palacios 
’ Secretario

Alberto A« Díaz 
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE. GOBIERNO, JUSTICIA E INS. 

TRUCCION PUBLICA
Salta, ’9 de agosto de 1951.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 
gistro de Leyes y archívese.

■ • CARLOS - X AMEN A 
Pedro De Marco

Es ce-rúa-
N.. Villada •-

Díiuia! Mayor de Gobierno, Justicia ó I Públicc

la compra de un terreno, adquisición de 
liarlo y' del" material *•  bibliográfico que 
sita la misma.

Art. 29 — El 
plimiento de. lo 
blirá con fondos de rentas generales y con 
imputación a 1-a presente.

Art. 39 — Comuniqúese, etc..
Dada en la sala de Sesiones de la 

Legislatura de la Provincia de 
veinticinco días del mes de julio 
novecientos cincuenta y uno.

Art. 3'
Dada en lef Sclc 

ble Legislatura ds

-r; Comuniqúese, etc. . -
La de Sesiones de la Honora^ 
j la Provincia de Salta, a veim ; 

tisiete días del mes de- julio -del ano mil- nove, 
cientos cincuenta -y uno. - i

cum.gasto que demandare' el 
dispuesto por esta ley se cu_ SALVADOR MICHEL ORTIZ 

. Vi

J.. ARMANDO ¡
Presidente

:ej?residente:

C ARO

9 en ejercicio

ble 
los 
mil-

Honores 
Salta, a 
del año*

Rafael Alberto Palacios
Secretario

POR TANTO :

SALVADOR MICHEL
- Vice-Presidente l9 en ejercicio

1/ARMANDO CARO
Presidente

Femando Xamená 
Secretario

K)R TANTO:

ORTIZ

Alberto A. Díaz
Secretario

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
•INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 9 de agosto de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, comuni

qúese, publíquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro ’ De Marco -

Es copia:
A.

Ni cía!

POR

MINISTERIO

NL Vfllada
Mayor de4 Gobierno, Justicia é I Fúbr

LEY N9 4325

CUANTO:

<1 SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
E LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN'

ON FUERZA'DE’

LEY:

partir del día i9 de marzo 
el cargo de Inspector de

Alberto A; Díaz
Secretario

DE GOBIERNO, 
INSTRUCCIÓN PUBllTCA

1 JUSTICIA E /

. Salta, 9 v de agosto, de. 1951 
Téngase por- Ley ‘dé la Próvi 

comuniqúese., -' pul úíquese, ins ér
ncia, cúmplase, 
ese en .el -Ré.-

gistro de Leyes y archívese,.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de (

-CARLOS- :
Pedro D

K AMENA' 
e Marco

a . , . ;• . .. :
Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N9 1326
POR CUANTO:-

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALtA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY :

Artículo l9 M- Continuará en 
za de ley, 
transcribe;

vigor con fuer, 
el decreto que q continuación sé >

'DECRETO 3688(5

de; impuestos a la introducción - eñ 
él municipio, de los restos del- general don Ana

‘'Exención

ionio Fernández
"Art. I9 a— p 

la ciudad de Sal

P

Cornejo
Autc rízase a id. Municipalidad de = 

JLa, para eximí 
los derechos' ■ con espondientes, '

d de los. restos del general

? del'pago de 
a la introduc»

LEY N9 1324
.POR CUANTO: * EjÉ]
EL SENADO Y LA CAMARA- DE- DIPUTADOS- 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DÉ . .

•• - -LEY.:-

Artículo l9 A
leí año en curso,
Justicia de Paz de Campaña, ‘ dependiente del
Poder Judicial, será retribuido con un sueldo 
mensual de un mil setecientos pesos moneda 
•nacional ($ 1.700 m|n.).

Art. 29 •— El’ gasto que
miento de la presente ley se-hará de rentas - blo de Campo ¡Salto- departamento dé General 
generales,, con imputación

ción a esta ciudct
don Antonio Fernandez Corneja debiendo opon, 
tunamente darse 
gislatura.

"Art. 29 — La
demande- el cumplí, de Calta solicitará

cuenta a la ¡Honorable Le~

Municipalidad
igual medida

de la ciudad 
a lá del pue„

a la misma, hasta Güemes de esta ¡respecto q los 
exhumación y- 

tWstadó 'de lóa mishws féstól ¿MV

provincia, con
Art. I9 Acuérdase a la Bb.lioteca-fc Popular tanto sea-incorporada a la ley de presupuestó derechos municipales por lá

"Campó Caseros’’f .de-.esta-, un ■ general de la próvind^. ’-
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dos en el artículo l9 . • > “Le Páradis • Des Fleurs1', presenta factura por' Por ello y atento lo informado por Coniadu»
“Árt. 39* — Comuniqúese, publíquese, insér» la suma de 150.— por elxcpncepto que en la ría General, ' ’ 1

tese en el -Registro Oficial y archívese". misma -sé expresa; y atento lo informado por , /' \ /Él..>G9R«rngaor de -fa Provecía
DECRETA:.. > ” C Ó S T AS

"Jorge Aranda"
Ár-t.-29 —■ Comuniqúese, etc./
Dada en la Sala de * Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 'los 
-.veinte días- del mes de julio del año mi no_ 

- vecientos, ¿cincuenta y uno.

SALVADOR MICHEL OHUZ
ViceJPresidente l9 en ejercicio

J. ARMANDO CARO
Presidente

Femando Xameña
Secretario

POR TANTO;

Alberto A. Díaz
Secretario

MW^TÉÍÚO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, 9 de agosto de 1951.
Tengase por "Ley dé la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese., publíquese, insértese en*,  él. Re
gistro de Leyes y archívese. •.

i CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es coaia.*
' A. N. Villada

Oficial JMayor.de Gobierno, Justicia é 1 Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA EINSTRUCCION

PUBLICA"'‘ '

ju.

Decreto N?~ 7855^Gí -
Salta, agosto 7 de 1951.
Expediente N9 6667|51. •- •- ■
Visto -'él decretó N? '7668' de fecha 30 dé 

lio ppdo. por el que se' adjudica a la firma J. 
Alonso y Cía. S. R. L. la provisión de 1.000 pa
res de botines con destiñó va Jefatura de Poli
cía, al predio total de $ 49.000;

• Por ello,

El Gobernador de ía Provincia

DECRETA

Art. 1- — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por el decreto N9 7668 de fecha 30 
de julio ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda^ 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan» 
zas y Obras Públicas.

Art. 3®.^ Comuniqúese, publíquese, -msér- 
iese-eñ el*  Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA ■ 
Pedra De Marco

Octavió Alberto Guerrero
Es cópiáf

A/K Villada . .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ¡. Pública 

Contaduría ‘Génefafi a fs. 1 de- estos obradas,

El Gobernador de la Provincia
‘ 'D'E'O h E T Á ':

Art. I9.- — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General' de 
la. Provincia a favor de- la Florería “LE PARA» 
DIS DES-FLEURS", la suma de CIENTO CIN. 
CUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) en cancela
ción de la factura que corre agregada a fs. 
6 de estos obrados; debiéndose

. gasto al Anexo C— Inciso I—
imputar dicho 
OTROS GAS» 

|TOS— Principal a) ’ 1— Parcial 2 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Aú. 29 — Comuniqúese, publiques®, in'sér- 
ese el hónjiSHu kJhc.ai / ‘at-..;u.cí>c

. • GARLOS XAMENA
Pedro De Marcó

Es copia:
.A, N. VUlada

Oficial Mayor de. Gobierna, fu sucio é I Púbhp-

Decreto N9 7857jGk
Salta, agosto 7 de 1951.
ANEXÓ B Orejen de Pago N9 ¿79.
Expediente N° 2032|51
Visto este expediente en el que la Florería 

“Lé Paradis 
la suma de $ 50.— por la-provisión de un ra
mo de flores;' y atento lo informado por Con
taduría General a fs. 1 de estos obrados,

Des Fléur'í, presenta factura por

El Gobernador dé la Provine’a 
•' DÉ’C RETA: ‘ ‘

Árt. I9 — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesoreróa General de
la Provincia: a -favor '-de -'la Florería ’'LE .PARA». * 
DIÉ DES FLEURíV.fe suma de CINCUENTA PE»

’ SOS M|N. ($ 50.—) en cancelación de la fac»
tura que corre agregada a fs. 2 de estos obra» :
doé; debiéndose imputar dicho gastó al Ane_ ! 
xo :B— Inciso I— Items 1[4, -OTROS GASTOS-■ j
Principal a )1 —Parcial 18 de la Ley de Prestí. ! 
puesto en -vigencia. |

Árt. 29 — Comuniqúese, publiques®, Tnsér • ¡ General, liquídese por -Tesorería General .de 1 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

A N. Villada - ' •
Fís copio *

■Oficia! Mayor de Gobiérne, Justicia é L Público

Decreto N? 7888.G.
Salta, agosto 8 'de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N9 280,

- Expediente N9 6643J51.
Visto - este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a. la provisión de unL 
formes, y sobretodos con. destino al personal de 
servicios' de la Secretaría General de la Go» 
bernación;. .y .7 •
CONSIDERANDO;

/Decreto N9 789ÜWG#
j Salta, agosto 8 de -1951.
• ■ ‘Expediente Ñ9 6842|51.

Que los mismos fueron provistos; por la fir^ Visto el decretó N9 7889 de fecha 8 del mes. 
ma Steinberg y Filippi-, S. R. L.-_ sin la ínter- en curso, por el que se dispone liquidar a fet ' 
vención, .dé. la Dirección General, de- Suministro,'’-vor de doña Petrona Macedo dé. Correa la su» 
por la -urgencig del caso, dado-ios rigores: de ma dé $. ’8.599 -26 por concepto ’de pensión du_ ’’

- •/ - ' -ranteí él -lap<o: comprendido entre el 23- d® ~ ‘

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General .de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION .DÉ 
PAGOS ’DÉ LA GOBERNACION, Tá. suma. de. 
CINCO MIL DOSCIENTOS- TREINTA Y*  DOS • 
PESOS CON 40] 100 M)N, ($ 5.232.40) a fin de 
que haga efectivo ‘dicho importe a lá firma 
Steinberg- y Filippi S. R. >L.» en congelaciónyd® 
la factura que por el concepto enunciado pre
cedentemente corre agregada a fs. 2 de estos 
obrados. . ’

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí» 
mie-ritey dél presente decreto deberá *-sér-.im.- < 
putado al-Anexo B— Inciso I—- Items.- 1|4 •
•Otros Gastos— Principal a)- 1—/Parcial -46 de 
la Ley de Presupuesto- en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publia/u’se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS .XAMENA..í .
■ ■ • ■ Pedro. .Marco- .. • ■

Es copia, ‘ ■ ,
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7889raG,
Salta, agosto 8 de 1951.
ANEXO G — Orden de Pago N9 277.
Expediente N9 6842|51.
Vi-stó esté expediente en el que doña Peircu 

na Mácédo de Correa solicita liquidación de 
la suma de $- 8.599.26, reconocida por decreto ' ‘ 
N9 7295 de fecha 28 de junio ppdo., en con, 
cepto de pensión durante’ el lapso 'comprendí, 
do . entre-el 23 de eneró de 1946 y el 31'de ’dL 
ciembre dé 1950, en su carácter de viuda de 
don 
por

’ Belisario Correa; y atento lo informado 
Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia

DECRET A :

| Art. 1? ■— Previa intervención dé Contaduría

la ■Próvincia, a favor de doña PETRONA MA-
- CEDO DÉ CORREA, la suma de OCHO MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
•26[lp0 M|N. ($ 8.599.26), por el concepto prK ” 
! cedentemente expresado y con imputación al
Anexo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial
3 de la Ley de Presupuestó en vigor.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér» 
íesé en el Registro Oficial y .archívese.

.CARLOS: XAMENA 
.. ■. Pedro De Miare®

i Es corda.
Á. N. Villada

Ofidíal Mayor de Gobierno, Justicia 4 i. Pública -

Decreto 'N< 7856.G. . .. .
Salta, ‘agosto. 7 de -1951., . ....
ANfefcÓ C Orden de . Pago N9 278.
Expediente*  N9 2Q32151. ... _ __ _

| Visto-. este expediente en el. que la - Florería la presénte estación invernal;

JMayor.de
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ro de-1'946 y el 31 de diciembre 'de 1950,. en 
carácter de viuda de don Belisario Correa;

Por ello,

El Gobernador de
D E O R E

la Provincia
T A :

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N? 7889 de fecha 8 del 
mes en Curso. '

Art. 29 — El presente decreto será referenda». 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art., 39 — Gomuníquese, publíquese^ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS . X AMÉN A
•" ’ s Pedro De Marco

Octavio Alberto Guerrero
Es copla- - ' -

A. N. Villada . -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

lo

ó" ’r \ ' ’T:
FERNANDO XAMENA, en su carácter de- Je
fe de Coordinación e; Informaciones'de Estado, 
a la Capital .Federal, desde el día 4 .hasta el. 
8 inclusive de julio ppdo..

Art. 2? — Comuniqúese,, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y grchfvése.-

CARLOS XAMENA
- • Pedró De Marco •

Es copia:
A. N. Villada ■•• •• ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ! Pública

Decreto Ñ*  7895.G.
Salta, agosto 9 de 1951.

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de ía Provincia'
FE C R.E[T A¡ :

ibrase interina]
3az 'Propietario

Art. I9- — ’Nóiil 
misión, Juez de ?
nicipal’ de EL PDTRERO ™ 2? 
de la Frontera--,

Art. 29 — Ce]
tesé en el' Regís 1

mente- y en cq« 
del Distrito 
Sección Rosario 

• GÍBHíÓ ALVAREZ.al señar 
muníquesq públíquese; . insér- 
tro Oficial- y archívese.

CARLOS

Es copia: .
A. N. Villaila .

Oficial Mayor r de

__ XAMENA
Pedro. De. .Marco

Gobierno, Jus .icia é L Pública

Decreto N9 789EG..
Salta, .agosto 8 de 1951.
Visto el decreto N9 7608, de fecha 27 de ju

lio ppdo., y- atento que por una omisión invo
luntaria se ha consignado ía suma de $ 2.000 
mjn-. al .parcial 48; como asimismo los 
les 2 y 16 por $ 25.000 y $ 12.000 mln. 
rresponden a la Orden de Pago Anual 
por todo' ello,

DECRETA: '

: Art. I9 — Nómbrase, interinamente y en co
misión, Juez de Paz Propietario del Distrito 
Municipal de CAMPO QUIJANO, al señor JUS» 

= TO T. LAMAS.
| Ait. 2’J — Comuniqúese, publiques©, insér
i tese en el Registro Oficial.y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

parcia. 
no 
N9

co„
62;

. Decreto N9 7899.
i Salta, Agosto

’ El Gobei
D

LG«
9 de 1951

^ngdor de !a. P
E C R E T A

Art. I9 — Nóir|' 
misión, Juez de 
nicipal de EL 
RRIETA.— 
' Art.' 29 
tese

, Es copia; ¡
A. N, Villada j

Oliciál Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública Es

ovincia

brase, interinamente y en co_ 
Paz Propietario < 
I ALA, al señoi

del Distrito Mu. 
\ERNESTO A_

Co
en el Regís

blíquese. inW?r-> muñí que sp, pu
¡ :ro Oficial y archívese.

copia:
A. N» Villada

Oficial Mayor de

XAMENA.-CARLOS-I
Pedro De .Marco.

Gobierno. Just
t El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1- — Rectifícase el decreto N9’ 7608 de 
fecha-27 ’ de julio , ppdo dejándose .establecido 
lo siguiente:
a) -Qué"el Parcial 46, queda ampliado en la 

suma de $ 2.500 m|n. y no en $ 2.000.—■ 
mfn.

b) Que la Orden de Pago Anual N9 62, que
da • ampliada, en la suma de $ 48.500.:— 
m]n. y no en $ 86.000 m[n.j.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda, 
do -por S. S. el Ministro de Economía Finan., 
zas y Obras Públicas. , .

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese,

' ‘ ' CARLOS XAMENA
.. Pedro Dé Marco 

Octavio Alberto Guerrero
Es copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N9- 78S4„G.
Salta, agosto 9 de 1951.
Expediente N° 2354151.
Visto estas -actuaciones en las que corren 

agregados comprobantes correspondientes a 
los gastos ocasionados por el ex_Secretario 
General de la Gobernación, don Fernando Xa- 
mena, en su carácter de Jefe de Coordinación 
e Informaciones de- Estado;

Por ello.

El Gobernador. de la Provine-'a

DECRETA:

Art. 1- — Autorízase el viaje realizado por el 
E^Secrétario General de la Gobernación, don

Decreto N9 7896raG.
Salta, agosto 9 de 1951.

El Gobernador de la Provincia

i DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase interinamente y en corf 
misión 'Juez 'de Paz Propietario del Distrito 
Municipal de'17 de Octubre, al señor PEDRO. 
GERARDO CARRIZO..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese *n  el Registro Oficial y archívese. -

. . CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es cenia:
i A. M. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

j — •• -

D> creto N9 7897.G.
I Salta, Agosto 9 de 1951.
i ■■

El Gobernador de la Provincia

D BOBETA: -

• Art. • 19 — Nómbrase,- interinamente V en co..¡
misión, Juez de Paz Propietario del Distrito Mu.

; J
¡ nicipal de Angastgco, al señor ABRAHAM 
( PASTRANA.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

F.« copla
A Ñí Villada . - ’ .

j Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

L . • » . • • - •

Decreto 7898¿G, - ■'
Salta, agosto 9 ds 1051K : .

DECRETO N9. 7900.
Salta, julio 9 dé 1951 .•

El Góber icsdor de la Provine:.^ 
DECRETA: ’ ’.

Art. I9.— Nómbrase interina: 
misión Juez de Paz Propietario 
nicipal de Cachi,

Art. 2.o — Co;
tese en el Registro- Oficial y archívese.

[ente y en
del Distrito Mu-' 

, al señor JOSEj Á'. GARNICA.» 
>:nuníquese, publíquese, insérF

CARLOS (XAMENA ?
Pedro Dé Marco.

Es copia: ! -
A. N. Villada \ ;

Gobierno, Justicia -é L PúblicaOficial Maysr de

DECRETO N9 7901.—
Salta, agosto 9 de 1951.—»
Expediente .N9.' )685]51.—.'
VISTO este exp

¡Hética San Telmo
(diente en el que el Club A_- ?

de. Embarcación solicita
;le acuerde personería jurídica-', previa aproba» • 
ciérL.de sus este tutos sociales,, corrientes en
estas actuaciones;
Inspección de Sociedades Anónimas, - Comer»

atento a lo informado por-

cíales y Civiles;, á fojas 18,l y

CONSIDERANDO:

« Que del. dictamen ' producido- por él señor '
Fiscal de Estado
curso; -se desprende qué se'Penquen irán reuní, 
dos los requisitos

con fecha T9. { de agosta en

exigidos • por - ¡él art. 33 mc/'? •
del Código Civil; por- el -decreto provincial

563—G—943; por 
del 15' de mayo
conferida al Podei 
mencionado Códig

el -decreto nacional N9 31.321
-- í

ce 1939 y por ja autorización .
Ejecutivo por- .el art. 45 del. 

rbj,. ... /-i. ..... ¿ .

eligí

ci%25c3%25a9rL.de
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El Gobernador. de Tcx Provincia
. DECRETA:'.'

Arh 1?-— Apruébanse los estatutos sociales 
del "CLUB ATLETICO SAN TELMO", de Em
barcación, que se agregan de- fs. L vta., a fo
jas-U de estes obrados, acordándosele' la per¿ 
sonería jurídica' solicitada. ■

Art. 2? — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndan
se" los, .téstiíhónips que se soliciten, en el sella- 
do que fíjá, el art.- 41 de lo: Ley de Sellos N? 
706, declarándose a la entidad recurrente ex
ceptuada del impuesto que fija el art. 42 inc. 
a), de la -citada Ley", de confóriíiidad al texto- 
del mismo.

. Art, -39 ■ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

: CAÍLÓS XAMENÁ
’ Pedro Dé. Marcó

Es copia:
A. N. Villada .

. Cecial Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Púbíicr

Decreto N? 7902mG.
Salta, Agosto 9 de 1951.

. Expediente N? 6642j51.
Visto. esté' expediente, en el que la Coope

rativa Agrícola Ganadera' "General San Mar
tín de. Métán Limitada, solicita se le acuérde 
personería jurídica, previa aprobación de sus 
estatutos sociales, comentes en estas actúa, 
clones; ’atento a lo informado por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales, y Ci= 
viles ,a fs’. 30; y

CONSIDERANDO:

Que dél ’dictámen producido por el señor 
Fiscal de Estado con fecha 23 de julio ppdo., 
se ‘ desprende que -se encuentran -reunidos los 
requisitos exigidos por él Art. 33 inc. 5? del Có.^, 
digo Civil; por. el decreto provincial 563—G— 
943; pór el decreto nacional Ñ? 31.321 del 15 
de mayo de- 1939 y por la autorización confe„ 
rída al. Poder Ejecutivo por ©T art. 45 del men„ 
donado' Códigá;

Por ello, -

. El Geb&rñdd&r de la. Previne: a-
' D E C R E T A

Art. 1® — Apruébanse los estatutos sociales 
de la- COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA : 
"GENERAL SAN MARTIN DE METAN LIMITA. 
DA” que se agregan de fs 19 a fojas 27, 27 
vis. de estos • obrados, acordándosele la pér. 
sonería' -jurídica 'solicitada.

Art. 2® — Por la Inspección de Sociedades ‘ 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten 'en él sellado : 
que fijes el artículo 41 dé la Ley.de Sollos N® ! 
706, declarándose a lá entidad recurrente ex„ 
ceptuada del impuesto que fija el art. 42 inc. 
c) de la citada ley, dé conformidad di texto 
del mismo.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, -kisér*  
en el Registro Oficial V -archívese. :

-CARLOS CAMENA 
FWro De Mar*®'

Es cabía’ ' •
£ Ñt Vilkda- •: \ .• _ ; '

Oftdgl Mayor de Gobierno, Jusilla ’é t Wtóte?

Decreto N9 7903wG» x
- ’ Salta/ Agostó 9 de 1951.

. El Gobernador de 1er Provincia

•DE C RE T A

Art. 1? ~ Nómbrase, interinamente y en co. 
misión Juez ..de Paz Propietario del Distrito Mu
nicipal Ide Nazaríeño. (Dpto, Santa Victoria), 
al señor SANTOS SÉRÁPIO.

Ari. 2- — Comuniques®, publíquese, ins.ér- 
¡?se en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMEN A 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Viilada _
Oficial Mayor-de. Gobierno, justicia A i. Pública

Decreto Ñ- 7904.G.
Salta, Ajósto 9 de 1951.
Expediente N? 6787|51. ■ . -
Visto este expediente en el que lá Auxiliar 

5? del ffinisterio de Gobierno, Justicia é Ins_ 
trucción Pública,, señorita María. del Carmen 
Dacal, solicita sesenta días (60) de licencia 
por enfermedad; con anterioridad al día 24 de 
julio ppdo.; y atento lo informado por División 
de Personal,

El Góberíiadór .de la provincia

D E C' R E T A :

Art. 1® — Concédese sesenta (60) días de 1L 
cencía por enfermedad, con goce de ..sueldo y 
con anterioridad al día 24 de julio último, a 
la Auxiliar 5? del Ministerio de- Gobierno, Jus~ 
tióia é Instrucción ^Pública,- señorita MARIA 
DEL -CARMEN DACAL ‘ “

.Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insér- 
ese en el Registro Oficial y' aicnívese.

CARLOS XAMENÁ 
Pedro De Marco ■

Es copia;

A.'N. Villada - '• . - ='
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é i. Pública

Decreto Ñ*  7905.G.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N? 6374|51.
Visto el decreto N? 7522, de fecha 19 de ju

lio ppdo., por el’que se reconocen los servicios 
prestados por las señoritas María Angélica de 
la Paz Lezcano y Matilde Blanca Spaventa, en 
la Secretaría General de la Gobernación, du
rante los meses de eneró a mayo del año en 
cursó; y atento las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El. Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

'DE Q R E T A:

Art. 1® —• insístese en el cumplimiento dé lo 
dispuesto por decreto ,N® 7522, de fecha 19 de 
julió dél año én curso, '

Art. 2® -— El presente decreto será refrenda
do por -S. S. el señor Ministro de. Economía, EL 
ynarizás y Obras Públicas.

* Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, ds-é a¿ 
Libro de Resoluciones,' etc..' - -

CARLOS XAMENA
. . ’ . Pedro De1 Mareó 

Pablo Alberto. Baecaro
Es copia. . .
A. N. V ¡liada

Oficial Mayor-de Gobierno, l ¿síiciq é I Pública

Decreto N? 7906.G.
Salta, Agosto- 9 de 1951.
Expediente N? 6359|51.
Visto este expediente en el que la Secretaría 

General de la Gobernación solicita reconoció 
miento de los servicios prestados por las seño
ritas Nelly N.'Cortéz y EÍda Quiñonero, durante 
tres días y todo el més de mayo.ppdo., respec
tivamente; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios presta
dos por las señoritas NELLY Ñ. CORTEZ Y 
ELDA QUIÑONEROS, en la Secretaría General 
de la Gobernación, durante tres (3) días y to. 
do el mes de mayo del año en curso, respec
tivamente; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso. 1— Gastos en Personal—> 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 2| 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniques©, publíqu-se, insérte
se en el R gistro Oficial, y archívese

CARLOS XAMENA 
...Pedro De Marco

ns copia: ' • '
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 7907raG.
Salta, Agosto 9 "de 1951.
Expediente N° 6359|5L
Visto el .-decreto N? 7307 de fecha 9 del mes 

en curso, por el que se dispone reconocer los 
servicios prestados por las señoritas Nelly N. 
Cortéz y Elda Quiñoneros, en la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, durante tres días y 
todo el mes de mayo ppdo., respectivamente;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1® — Insístese en el cumplimiento -de lo 
dispuesto pbr decreto N? 7906 de fecha 9 del 
actual.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda^ 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

— Comuniques©, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA ■
Pedro De Marco

Pablo’ Alberto Baccaro
Es copia-

A. N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto. Ñ*  7910.G;
Salta; Agosto 9 de 1951.
Visto lá renuncia interpuésta7

Ley.de
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El Gobérnador de-la Provincia"
D E C RETA:

Artf-'I9 — Acéptase la fenuncia’ presentada 
por’'la señora •ARGENTINA YAÑEZ DE SOTO, 
en el cargo de Auxiliar 6? (Personal Transitorio 
d,e la Dirección General de Registro Civil; y 
nómbrase’ en su reemplazo a la señorita ISA. 
BEL BERBEL ('Matr. 1634528).

Art., 2-' .Comuniqúese, publíquese, insér-
tese' en ei Registro Oficié y archívese. ‘ deraciones y disposiciones 

7302|1951.

,. El Gobernador de ’la 
D E C R _E T

MINISTERIO d>E ECONOMIA■ / A<E¿’

-. FINANZAS.■¥ .0. PUBLICAS .. MlNISTtíHIO 'DE■WÓNáMIA-' ••
■ ■ FINANZAS Y"Ó.'PUBLICAS '

L UC -Ó.-N.-E S •

Decreto N9 7852JE, .
Salta, Agosto. 9 de 1951. •• 

¡ Ord|en-dé Pago N9 265/ 
- del .Ministerio dé Economía, 
í Visto este expediente y atento a las cons’L acta' labrada por la Oficina 

tecimiento al comerciante de es, 
ta plaza don EUSEBIO COLMENA, ■ establecido'' 
con negocio de 
yor y' menor en 
informé del ■ funcionario’ Tnferviniente

Art. I9 — Reconócense los servicios presta..' de se desprende 
dos durante el transcurso- del mes de julio’"ha obstaculizad:o 
ppdo., en Contaduría General 'de la Provin^ 
cía, por el Señor ALFREDO DALLA PAGE S„ 
y liquídese a su favor en retribución de los’ 

’ mismos la suma de $ 1.500.— ,m[n. (UN MIL 
^QUINIENTOS PESOS ' MONEDA NACIONAL),
con imputación .al Anexo D— Inciso V—’GAS_ efectuar él control 

la Gobernación, ’ T¿s ¿N PERSONAL — Principal a) 1— Parcial Leyes. 12.S30 .12

CARLOS XAMENA 
Pedro De Ivferco

Es • copia:
. A. N. Villada ’

Decreto N9 791LG.
Salta, Agesto 9 de Í95T. \
Ekp’ediente*'  N9 6818|5’1,
Visto el présente expediente en el que el 

señor Secretario General de 
•solicita se autorice al Habilitado Pagador de. 
dicha Repartición, para abonan - al Chofer Ail 
drés Velázquez los viáticos y gastos ocasio. 
nados con motivo.de su viaje a la Capital Fe^ 
derál-, al servicio del Excmo. Señor Goberna
dor; ‘ ‘ !

Por ello.

Gobernador de la Provincia
DE C R E T A':

Art l9 — Autorízase al señor Habilitado Pa
gador de la Gobernación para abonar- al Chow 
fer,. de dicha Repartición, don ANDRES VELAZU 
QUEZ . los ’ viáticos y gastos correspondientes 
desde el 29 dé junio-al’25 de julio del año en 
curso, por los motivos precedentemente ex_ 
presados.

■' Art- 2g - — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro Du Mareo

A. N. Vilkda ■ ' r '
} Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 7912¿G.
Salta. Agosto 9 de 1951.
Expediente N? 6797|51.'
Visto ,1a. nota N9 1606 de fecha 31 de julio 

ppdo., de Jefatura de Policía; y atento 
licitado en la misma,

lo so.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 ~ Desígnase, con anterioridad 
l9 .de Agosto en curso, Sub Comisario 
categoría de Pastos Grandes (Los Andes), a 
don ARTURO EUSTAQUIO .PEREZ (Matr. .N9 
3619740 — Clase 1917), en reemplazo de don 
Pedro Valdéz.

A.rt. 2o — Comuniqúese publíquese. úipéi 
tese én el Registro Oficial y archívese

al día 
dé 29

Es' copia*  ' ~ -•
A; N. Víllada

CARLOS- XAMENA 
. Pedro De 'Marco

Resolución É9 i
Salta, Agoste
Visto . este: ej

1238JE. - .
7 de 1951. . - 

epediente’ al que se .

del decreto N9 Precios y Abas

Provincia
A:

almacén con • 
la -calle Itüza

-3 . agrega él. 
de Contralor de:

rentas cíl por 'ma. 
ngó N9: 202, y ün 

de - don- 
que el alu’dido comerciante
elprocedimiento negándose ; 

documentación^ necesaria para 
y.f a. dar. las informaciones so./' 
ionario actuante en represen^ *

t ... * - -

q aportar la
la investigación 
licitadas ‘al funcic 
tación de la Oficina de Contralor "dé Prebios -y
Abastecimiento

2|1, de la Ley de presupuesto én vigor.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA - '■ 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
A.’ Ñ. Víllada "

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

cuya misión específica- esMá-de’ 
y "estricto"*  cumplimiento- de Iqs : 

983" y "13906 -Jde represión al- agio "■ 
— Que • pbr |otra parte/- sé - .ha • - 

tiene *e- smel’s^lón?-de-’-verita: ’én;\-
; y la especulación.

comprobado-’, que
oferta úria par ti cía-de".Artículos ¿|ie aluminio’y én- 
lozado sin su*  ccrrespon.diehte.’jrúrcáción, Qué/ 

’ ademéis de.. ello
a la fuerza- púdica- para se^urídádA personal 
del funcionario

Decreto N9 7853JE.
Salta, Agosto 9 de 1951. .
Expediente N° U03|M|51. (S. M. de Entradas)..
Visto lo solicitado por la Intendencia MunicL. 

pal de la Ciudad de Tartagal a fs. «1 del expen
diente del rubro, .que . con .fines de Obras Píu 
blicas, pide autorización para explotar en .el 
lote, fiscal N° 7 la cantidad de 2Q0 (doscien
tos) metros cúbicos de maderas duras,- hecho 
que se. encuentra previsto .por los artículos .42 
y 45*  de la Ley 13.273 de Defensa ..de la Rique¿ 
za Forestal; y

CONSIDERANDO:

se :ha -:debidb hacer': intervenir.-

actuante' ya ’qye ha si dómame! 
nazado e insultado por el pro]pio . titular - dé la 
firma señÓrjColiieñá/y atento' a' lo solicitado

Contralor dejPrecios’ y ABa.%por la Oficina
tecimiento,

El Ministro

d

dé
. R

Economía, -Finamás y O. Púb-icaa 
E S U E L V É ■ .'' ■'

conformidad a.Jo establecido, eñ’ éf 
eto N9 6090Í51autorízase a -1 .'i

Que éstas serán utilizadas para fines de be., 
neficios públicos ''Cercado del Matadero 'Mu. 
nicipal, Tablada -y dependencias, construcción 
de un Parque Infantil y otras mejoras, I

l9 —.De
Art. 129 del Dec:
Oficina’' dé Con Talo! de .Precios y AbastecL 
miento a efectuar la clausura preventiva 'déf 
negocio de almacén con ventas’ *ál ' por 'mayor 
y -menor - estaba
N9 202 de propiedad de la firma/EUSEBIO COL- J 
MEÑA, por ser 
la investigación 
la coñtinuacióñ'

2° —' Comunial

egido uenq--la | calle- . Jtuzaíngó

Por ello, . - ’

El Gobernador de la Provincia

— Autorízase al señor Intendente Mu.

Es-- copia*.
Luis - A. ¿ B oí elli ... 

OficialMayor - de

necesaria esta -medida para • 
de la Jaita. y para prevenir 
le’la'infracción. 1 ' ‘
uese; publíquese,- etc.

,Octavio Alberto Guerrera- ?

-Economía Fikansas-y O. P. u

Resolución N9
Salta, AgostoArt.

nicipal don Leandro L. Vespar para que por ‘ Vistos estos' < 
cuenta de la Municipalidad de Tartagal De. citctdo por la Oí 
parlamento ■ San Martín, ■ explote la’ cantidad y Abastecimiento 
de 200 (doscientos) metros; cúbicos de-maderas* 1 ’* 
duras en el lote fiscal N\ 7 . "Tranquilas" De„ 
partamento San Martín/

Art. 29 — La Administración Provincial de 
Bosques, reglamentará y tomará las providen. 
cías legales que las leyes, forestales en-vigem 
cía dictan previa*  la explotación y extracción,

Art 3c. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Es copia: . . . -
A, Ñ. Vilíadá .

1239.E, . .. I , \ .
> 8 de 1951. :| " /
expedientes y á|eñtó a lo solL : 
^Acina dé Contríalór de Precios

El Sub-Secretário
Públicas Interinamente a Cargo dé la Cafleret

E SUELVE:

de Economía,; Finanzas y 0.

R

per juicio de las
le pudiere’ conrésponder dp/acuerdo aíuesüítaj 

las presentes'actuaciones sumet 
a la oficina cíe Contralor de

Art. 1« —'-Siñ sanciones que -

do que arrojen 
ríales, autorízase
Precios y Abastecimiento, a’proceder al levan, 
tamiento., de la 
a los negocios de 
-ZARENÁ Y CÍA. SÍ

Clausura preventiva impuesta 
las siguientes .firmas: ARO.

’R. 1. Expte.gN9 Á]1Ó!51; SAN- ‘------— - -- - ------- r • ; - - j : , ‘ ------—
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Fúnlica Oficial Mayor de Gobierno,■ Justicia e.t Pública. TIAGO Y’ GREGORIO TERROBÁ S. R. Ltda., 

.T1H51 y FfiURE FLORES pasar y

motivo.de
%25e2%2580%2594.De
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- . Expié F|5|51 ubicados en la localidad de Güe_
mes., én -mérito ..de. haberse .sustanciado -debL 
dómente la causa...que. originó ttal xnedida 

Art. 29' ’Comuniqúese,t públiqueáe;.:eté; ‘

Octavio Alberto Guerrero
Es 'copia: /• . ; z.-

Luis A. Borelli
Oficial -Mayor de. Economía, Finanzas y O. F.

El Gobernador • de la- Provine'-a. 
D.E C *R  E T-Ái

- El Gobernador de la- Provincia ’
>EC R'ETA-: • ’ • '

Art. Io" ' Aeéptáse,. con anterioridad' aT día 19' 
de julio ppdo, la renuncia presentada por la Médico Asistente déla Sala: San Juan ■ del Hqspr 
señorita ELVA CARMINEA LAXI, al cargo'dé A<u- *C(1  del Señor .del Milagro,- al doctojzLJSANDRO... 
xíliar 5o —Maestra -de Cocinó— de lo Pilla! ‘"Re*  
medios Escalada de Sañ- Martín" /(Río Garaparr);
y desígnase en su reemplazó; a - contar -de igual’ íese en gistro Oncial y arcLivesé

Art. Io r— Desígnase en carácter, "ad-honoism",

LAVAQUÉ. — . ■ ... /
. Art. Z\ —Comuniques©, x publíquese., .insér-

Resolución N? 1240JEL
Salta,' Agosto 8 de 1951.

- Vistos este expediente y atento a lo- sólíci. 
tado .por .la-Oficina de Contralor de Precios- y 
Abastecimiento.

El Subsecretario d® Economía, Finanzas y O. 
i-ublicas fnteiifiásoéhte a Cazgb de la Cartera

■’ RESUELVE*

fecha, a la señorita IRMA JUSTINA BENSI — Li
breta Cívica N° 0660530.— •

Art. 2o — Reconócense los servicios prestados 
por la señorita IRMA JUSTINA BENSI, en el ca
rácter de Auxiliar'5^ ’—Maestra de Cocina de la 

. Filial '‘Remedios Escalada de San Martín" (Río 
, Caraparí), durante el tiempo • comprendido entre 

el Io de junio y 18 de julio, inclusive, del año. 
en.curso; en reemplazo de la titular, Srta. Laxi, 

i que se. hallaba en uso de licencia por. enferme
dad. — . .

CARLOS’XAMEN A.
Alberto ' F. Caro

Es copia: • • - ' . .
• Martín . A._. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud .Publica

Art- 1? —1 Sin perjuicio de las sanciones que 
le pudiera corresponder de" acuerdo al resulta, 
do- qué arrojen las presentes actuaciones su, 

. marróles, autorízase a la oficina de Contralor 
de- Precios y Abastecimiento a proceder al le, 
yantamiento de la clausura preventiva impues^ 
la al negocio de Tienda de la Firma JORGE 
RIOS, sito en la calle Urquiza N? 772 dé esta 
ciudad - éñ mérito de haberse sustanciado de- 

.. bidamenté la causa que originó tal medida. • 
“Art- 2?- —

j Art*  3o — Los haberes reconocidos por el artícu- 
( lo anterior, se atenderán con imputación a la 
partida global respectiva del' Presupuesto vigente 
dé lá Dirección General d© Escuelas de Manuali*  
dades. —

Art 4,o — Comuniqúese, publíquese
• tese én el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMBNA • 
Alberto F^.Caro-

Decreto NQ 7866-A.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Expediente N° 10.767|51.— /
Visto el decreto N° 2726[50 por el que se desig

na a la señora Dominga Guadalupe Gozálvez 
de- Méndez en la Dirección General de Asistencia 
Médica, y de acuerdo a lo solicitado por la mis
ma,

El Gobernador de la Provmc’a
DECRETA: ‘

Comunívuese, publíquese, etc.

Octavio. Alberto Guerrero
Ég. copia:
Luis A.

Oficial Mayor ■ de Economía, Finanzas y O. P.
Borelli

Es jopia.-
Martíñ A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhlie

Decreto N° 7864-A.
Orden de Pcfgo N° 56. :
Salta,- Agosto 8 de IÚ51. ' *
Expediente N°- 10.849]951. —

'• Visto este expediente en que la firma Ernesto 
•Vatíñ Rossum 'y Cid. solicita el pago del «redi-

Resolución N- 1241JB.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Visto este expediente, y atento a lo solict __  __  _

tado por la Oficina de Contralor de Precios . to -que le fue reconocido mediante decretó N°

Art. 1? — Dejase debidamente establecido que 
la designación mediante decreto N° 2726]50 a. 
favor de la señora DOMINGA GUADALUPE GONj 
ZALVEZs DE MENDEZ como Enfermera de Chicoa'- 
na dependiente de la Dirección General de Asis
tencia Médica, lo es a favor- de DOMINGA GUA
DALUPE GOZÁLVEZ DE MENDEZ, por ser ese su 
verdadero nombre.—

Art. 2? Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMEN A? ‘ 
Alberto. Fe Car©

y Abastecimiento. ....

El MmiStro de Éconómía, Fiñáñzás y O« Públicas
“ R É -S U E L V É :

1- — De conformidad a lo establecido en el 
artículo 12? del decret© 6090|51, autorízase a 
la Oficina de Contralor de Precios , y AbastecL 

. miento, a efectuar la clausura preventiva del 
„ . negocio dé propiedad del señor ISAIAS KATZ 

de la localidad de General Güemes, por ser 
necesaria esta medida para la investigación 
de la caúsa y para prevenir la Continuación 
dé la infracción.

2*  — Comuniqúese, publíquese, etc.

PABLO ALBERTO BACCARO
. ' Octavio Alberto Guerrero

5137 de 27 de enero del año en curso; y no 
obstante lo mañifestádo por Contaduría General 
con fecha 24 de julio último, -

Él Gobernados1 de la Provincia

Es capia; ' '
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública-

DECRETA:

Decreto
Salta,
Visto

N° 7867-A. . 
Agosto 8 de 1951. 
las necesidades de servicio,

Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial -1?. de Economía, F. y Obras PúbÜeer

Art. 1° — Por Tesorería General, con la debida 
intervención de Contaduría General de. la Proz 
vincia, liquídese a favor de la firma ERNESTO 
VANN ROSSUM, la. suma de SIETE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA PESOS con 50]100 ($ 
7.950.50) m|n., en.cancelación*  del crédito que le 
fué reconocido mediante decreto Ñ° 5137 de 27 
de enero del corriente año (Expíe. Nó 11.179 [50);- 
debiendo imputarse esta erogación al Anexo G—■ 
Inciso Unico— Principal 3— Parcial 4 de la Ley 
de Presupuesto en vigor,—

Art. 2’ — Comunique®®, publíquese. ins£.
; tees en el Registro. Oficia) y- arehivese.

." CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Auxiliar 3o de -la Dirección 
y Asistencia Social a lo

Art. Io Desígnase
Provincial de Higiene 
doctora ALCIDES QUEVEDO DE CISNEROS — L. 
C. 0928423 — C. I. N° 65.360, quien se desempe
ñará como' Personal Docente de la Escuela de 
Enfermeras "Dr. Eduardo Wilde" que funciona, en 
el Policlínica del Señor del Milagro. —

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
’ese en el Registro' Oficial y archívese.

CARLOS' XAMENA
Alberto F. Caro

MINISTERIO. DE ACCION

SOCIAL Y SALUD PUBLICA '

Decreto Ñ° 7863-A.
Salta, . Agosto 8 dé 1951.
Vistee0 la renunció elevada y atento lo solicita

do por la Dirección General de Escuelas de Ma- 
nualidades en notas de fechas 5 y 25 de julio del 
corriente., año, ..... . '

Es copia: . .

Martín A. Sánchez
Oficial Máyór dé’ Acción Social y Salud Publica

Martín A. Sánchez
:iai Mayo; d-< Acción Social y Salud Pública

Decreto W° MS6.A. ' ' '
Salta, Agosto "8 dé 1951.
Expediente ;Ñ°; 10718|5L —
Visto la solicitud de licencia extraordinaria eleá 

vada por el señor Orlando Alfredo Vegas,- em-

Decreto 7865*A.  . ■
Salta, Agosto 8 de 1951, ., . '•

■ Visto lo solicitado por la Intérvencíón de lá
Sociedad de-Beneficencia de Salta en-nota Nó -pleado dé lá -Dirección Provincial de Higiene'y .
2394, : . . .. ' ... atento a- lo-informado por División-de- Personal/' '
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.<3 •El Gobernador de la Provine^ 
DECRETA;

Art. Io — - Concédese seis (6): mes.es de licen- 
cía extraordinaria sin goce de sueldo con ante
rioridad a! 23’ del' mes’de julio ppdo. de conformi
dad, a ío’dispuesto por el Art 96° de la Ley 1138. 
cxl empleado de la Dirección Provincial de ‘ Higie^ 
ne don ORLANDO ALFREDO VEGAS. —

Art 2o ■—• Desígnase en carácter interino, Au- ■ 
xíliar 6o de la Dirección Provincial de Higiene 
al señor PATRICIO LOZANO (L. E; N° 393358.) 
con anterioridad al, día 2;7’ de julio del año en 
curso y mientras dure la licencia concedida ql 
titular señor Orlando Alfredo Vegas.—

Art. Comuniqúese, publíquese, insé*
tese en el Registro Qíícíql y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto’ F. Caro

Es c< pía: ° ,
'Martín A. 3'áncfez

O fletó Mayor d Adción Social y- Salud Pública

Decreto 78&9-A.
QrdeU *dé  Paga. N° 5,7. ~ 
Salta, Agesto 8 de -1951.
Expediente N° 10.818|951. —
Visto, ester expediente relativo q Iqs planillas 

correspondientes, g los haberes devengados duran.-- 
te el. mes de juniq deJ. gñp en curso, por el 
personal obrero que presta servicios en cargcter 
de supernumerario ’ en la- ^Dirección Provincial de 
Higiene y • Asistencia Socjal; atento ál decreto 
N° 5^7Q|§1 ■ que prorroga las. funciones del citado 
personal con ajiterieridgd al 1P de enerp úlíimof 
y a lo informada • por -Qo&tqduría Generql con 
cha 16 • de . julio ppdo..

Él Gobernador de la Provincia
D £ R E T A. :

fi

dé
la

Art. Io — Por Tesorería. General, con la 
bida intervención de Contaduría General de 
Provincia, liquídese a favor de la DIRECCION 
PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL 
la suma de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS con 50|100 ($ 1.465.50) -m[n. a 
fin de que proceda a hacer- efectivos los habe
res devengados “durante el mes de Junio del año 
año en curso, por el personal obrero que presta 
servicios en carácter de supernumeraio en la ci
tada repartición. —

Art. 29 — El gasto autorizad© por el presente 
decreto, en el que se encuentra incluido el apor
té patronal para la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la 
te forma y 
$ 1.165.50

Provincia, se imputará en la siguien- 
proporción:
Al Anexo E— Inc. III— OTROS GAS
TOS— Princ. a) 1— Parcial
Decreta-Acuerdo N° 6417 de 
abril de 1951.—
Comuniqúese, publíquese.

U R‘ gistro Oficial y archívese.

CABW14 XAMWA 
Alberto F. Caro

300.—
1:6,
30 de

insér-Art. 3?
se en

• Es copia: 
Martín A..

Oficial Mayor de
Sánchez
.Acción Social y Salud Públi-^

Decreto N° 7870-A.
Orden de 'Pago N° 58.
Salta,- Agosto 8 de -.1:951.

’gxpedi^nW KP W.732[95l,

lio*
15

Visto este--expediente relativo, a plónilia&: Decreto N® -2R755Á. ; • • - 
Ordetb de Pago >NP 43¡. 
Salta/-Agosto 8 de' 1951/ 
E^pedieíífe -10<9B|5h- 
Visto ■ elr .Decreto N° 6943

43-^-- de fecha B de- junio del- año -eñ-curso/ y 
atento a- lo manffestado' pe 
ral.

.correspondientes a los- haberes, devengados du~ 
rante el mes de mayo del año en cubso^ por el 
personal'' obrero qu^ £>£®sta servicios ’ eñ ’ carácter 
de .sup^emjimerartóén la. Dirección‘Provincial dé 

.Higiene y Asistencia Social; atento.■’&.decetQ É° 
5279151 que prorroga las funciones del citado per
sonal con. anterioridad ql Io de enero último, y a 

informado por Contaduría General con ’ fecha 
de junio ppdo., ' * '

El Gobernador de la Provincia .

D E C R, E X A

Art. 1° — Por Tesorería- General, con la debida 
intervención de Contaduría General, liquídese a 
favor de la DIRECCION PROVINCIAL. DE HIGIE
NE Y ASISTENCIA SOCIAL, la suma de UN MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS*  con 501100 
($ 1.165.50) m{n. a fin de que proceda a hacer 
efectivos los haberes devengados durante el mes 

.de Mayo del año en curso, por el personal*obré'  
ro que presta servicios en carácter de supernum©--- 
rarió en la citada repartición.—

Art.¿2° El gasto qutprizqdg por el presente 
decreto, eh el que se encuentra incluido- el apor
te patronal para la- Caja de Jubilaciones y Pen
siones'de la Provincia/ se- imputara- al Anexo E— 
Inciso III— OTROS - GASTOS-— Partida Principal 
a). I— Parcial 16 de Ja Ley de Presupuesto en 
vigp.r. —.

Art. 3/ -- C'omuniqüeee,. publígyese, ’ insér
tese en el Registro, Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA -
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficié Mayor de Acción Sociql y Salud Pública

—Maestra de Cocina— de la Filial' Ro.

Decreto N° 7871-A.
Salta, Agosto 8 de 1951. .
Vista la.- renuncia presentada al cargo de Au

xiliar 5o 
sario de la Frontera, dependiente de la Dirección 
General de Escuelas de Manualidades de Salta; 
y atento a lo manifestado por la Dirección ¿le ese 
Establecimiento,

El Gobernador de la ProvinGig

DECRETA:
Art. l-° — Acéptase la renuncia presentada al 

cargo de Auxiliar 5o —Maestra de Cocina— de 
la Filial de Rosario de la Frontera, dependiente 
de la Dirección General de Escuelas de Manuali
dades d.e Salía, por la señora MARIA ROBLES DE 
LOPE'Z, eon anterioridad 4al día 23 de julio ppdo.

Art. 2o — Desígnase Auxiliar 5? ^Maestra .de Co/ / 
cinar— .de la Filial de Rosario de la Frontera 
dependiente de la Dirección General de Escuelas 
de Manualidades de Salta, a 1.a. señorita GLGA i 
MERCEDES MUNIZAGA (M. I. N° 1.629.292 Clase 
1931), en la vacante existente y con la asignación; 
mensual que para dicho cargo fija él presüpuesto 
vigente. —

Art. 3? — Comuniqúese; publíquese, insér- : 
4ese en el Registro Oficial y archívese.’

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro -

Eá g^pia: - f /
Martín A. Sánchez >-’• *>-  .->.••■• 

Oficial Mayer.de Acción jS'eMdi < rS.al^d P&hifed

“Orden de Pago N-9-

r Contaduría Gene.

B1 G •a Piwiacia

Art H°-’— J
.-decreto N°- 69

s b--'mador de 
D E C R E íj A ;.

¿mplíase- el Jextjo del- articula del 
13 - —-Orden ds ¡Pago Nft 43— dé fe

cha 6- dó1 junto del" año en ¡cursó, ’ en el-sentido
I ’ ¡ ’

d© ‘dejar establecido -que-por Tesorería' General, r 
previa intervención de Contaduría General'de la 
Pfqvincig, se [liquide g. fqvox dé la DIRECCION,. 
GENERAL DE| ASISTENCIA MED^GA ja ’suma Je’ 
CIENTO. TREINTA Y TRES PESOÍ’cpN°44[Q0-LÍG . 
NEDA NACIONAL ($ 133.44) p.qra que’con dicho 

la a hacer efectivo los haberes de- ‘r importe proce<
vengados par?tta?’Srtái, Altoio: Itoafea^qWdí
do a planilla*  
a 8 de estás

• ’ •'**;
- Art. 2 — 1

le :acuer- 
que i -.corren ¿adjuntas de fojas 1 

xctuaciones. —
1 gastó" qu© demañ'&e" el’cumplí-v 

miento del presénte decreto ^é' imputará' td Áne;
Principal ’ 3,' Parcial 
en-- vigencia.’ — ’ ’ ; 
publiques^ / insér- '

xq G, Inciso Unico, Partida "
3, de la Ley de Presupuesto 

£.rt 3? — Comuniqúese,
ql Remstrq -Oficial qrghíyesé , t

■ ' J ' ’ gAJlLpS XAMENA .
JiJÉ.erf'Q ’ F, Cara-

Es copi£ - I
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Scdpl y Salud Pública *

f-A. * '
I 8 de 1951.
> 1Q.7£3|51. -

Decreto N° 787
Salta, Agostl 
Expediente. N
Visto lo' solicitado- por Iq L-Direpcipu.- Gepera] - 

de Asistencia Médica en -Resolución N° 129' de- fem ¿ 
cha 25 dé. bujía pasadg; . ■. ; j ; .. .

El Gpterngdor. de lai Pwvihéia
: foí C R E T ÍA ./

Art. Io — Danse por termin adas las funciones-
del Auxiliar. 5°| r-Cliófer <de la Asistencia'Públi
ca— dep,endipnie dg Ja Dirección t Genpral ds 
■Asistencia l$pdicg, pon DESipERIp DIAZ, cpn am.

.año én curgp, porterioridad al 1? de julio del. 
razones d© mejor servicio.—

Art. 2o — Desígnase al seño 
PASCUERO, Auxiliar 5o —Chóf 
Pública—^dependiente de Ja

r TO'MAS ARTURO 
sr de la Asistencia 
Dirección General 

de Asistencia Médica, ,(M. I. N^0 3.960.843) en la 
yacante existente, y con anterioridad ql Io de 
julio del añó

Art. 3*  —
en el Registro Oficial y

en curso.—
Comuniqúese’, publíquese,’ i-nsér-

‘'archives ’

- Es copia:
Martín A

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Sánchéz
Ricial Ma^r/da Accióji. Social y SaludPública

S^Greto NQ 7892-A. * ,
£alta. Agosto 8 de 1951..

”, Ex^ed^nte .f£ ljQ.SSpjgSL’......
Visto esté expediente en que el señor Luis. An- 

dolfi, én étl’ cárqtótéf dé Auxiiiar G0 déla Cárcel 
j widW jubilación |$oj. myedidez, - 4® -

Mayer.de
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conformidad con las disposiciones; del artículo 38 El Wto de Acción: Social y Salud Pública 
de.la Ley . 774, - haciendo empresa reserva de.ídey . ... ;... .R..E.-S U..E L V E <\ ’
rechos a fin de solicitar reajuste.. júbilatorio cd ■ .... . . , ■ - . •

’ acumular servicios 0» tie^ presta*̂  eí-'M U°' M D^- ■«?*?  establecido qu., ta 
den nacional bajo el régimen de la: SecciónT^ PT"U<<? dispuesta, por Resolucioxí N» 954 de fecha 
31.665 del Instituto Nacional de ' Presión Social 25. de junio pasado de. los Doctores ENRIQUE B.

/ -A: ,-i' ? X , / O.’X GÍNOCCHIO v JOSE DAÑA, Auxiliar decuyo reconocimiento y computación tiene en tra< . .. - „ ~ :
m¿e-— ’ ' 1« Óficiiiá de Bioquímica -dé la Dirección General í

' dé Asistencia Médica y de Bioquímica del’ Hospi-1
CONSIDERANDO: . i tal "j¿séfá Arenales dé Uriburu", respectivamente, ¿

I lo es en sus .funciones y no en sus cargos como ■ 
se consignara.—. • ' j
2o — Comuniques©, publíquese, dése al Libro

- de Resoluciones y archívese.

ALBERTO F. CARO
Es copia: ’' -
Martín A. Sánchez

Xhciál Mayor de Acción Social y*  Salud Público

Que la Junta Administradora de la Coja de 
Jubilaciones^ y Pensiones de la 'Provincia median
te resolución Ñ° 344'J.. hace lugar al beneficio 
solicitado por encontrarse el recurrente encuadra-*  

, do en las
materia;

disposiciones legales de la Ley de la

y atento al dictamen del señor Fiscal 
producido con fecha 7 dé.l corriente 
iiso de la facultad qué le confiere el

Por ello,
do Estado

unes, y en , . .
cfll. 46 de la Ley 774,

■ Mí Gobernador de ía Províaeia
IX £= C H L i A : -

Art. ló -4 Apruébase lá Resolución N° 344-J. 
d© 24 de Julio- del año en curso;’ dictada por la 
Junta Administradora’déla Caja de .Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, y cuya parte dis
positiva establece: .

w J° —■ Acordar a Don LUIS ANDQLFI, -Auxiliar 
6° de la Cárcel ’ Penitenciaría, jubilación por in
validez, con el haber, jübil’atorio básico mensual 
do .<75.56 m|n. (SETENTA Y CINCO PESOS con 
CINCUENTA .. SEIS CENTAVOS), a liquidarse 
desde íá fecha en que el recurrente” déje el ser- 

• vicio, con más los aumentos establecidos por Ley 
954 y Decretos Nos. 17.518|49, 1783150 y 2860|50, 
en la forma y condiciones establecidos en los 
mismos.— -

Resolución 1000-A.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Visto lo solicitado por el no vidente Máximo A~ 

rioyo en el sentido de que se le conceda un pasa- 
jé paró poder trasladarse a la localidad de Agua- 
ray, ¿ ’ -

El Ministro de Acción Social y Salud ..Pública-.
. RESUELVE: .. •

Art. Io ’ — EL Habilitado Pagador de este Mi
nisterio invertirá la suma de VEINTIUN PESOS 
CON 30|10Ó MONEDA NACIONAL ($21.30) en” 
la adquisición de un pasaje de. segunda clase 
a la Estación- Aguarqy, el .cual entregará al be' 
neficiario. señor MAXIMO ARROYO, tomando pa
ra atender dicho gasto de los fondos destinados 
pára Acción Social. — . .

Art 2o — Comuniqúese, dése al Libro de Re*  
soluciones, etc. —

POR ELLO.:

Bl-de Acción Social-y S^lud. Pública •.
< • - R EÚS-U E’L V\E : .

■ Io. — Pedir cotización a las cctsaé del rarfio de 
un aparato de Rayos X, de ún. rendimiento' d®’ 
por lo menos de 10G. mA y 100 KV, con destino 
al Hospital "Josefa Arenales . de• Uriburu"?. de. 
acuerdo a lo expresado precedentemente. . :—/

.2° — Comuniques©, publíquese, dése ’qI’ Libro.
í de Resoluciones, etc. —

ALBERTO F. CARO

Sánchez■
Es copia’

Martín- A,
□ficta! Mayor de Acción Soskil v Salud Público

Resolución N° 100 2-A.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Visto lo solicitado por doña Candelaria Jerés 

Vda. de Alvarez en el sentido de que se le con*  
ceda una ayuda para poder rescatar un corte 
de género ''barracón'" que tiene empeñado en eL 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, 7 

El Ministro de Acción Social y Salud ^Pública 
RESUELVE:-

. Io .—: £j Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos qué se .liquidan para Ac
ción Social, la suma de TREINTA Y SEIS PESOS •=■ 
CON 45|10’0 ($ 36.45) m|ñ., para que con dicho 
importe proceda a rescatar del Banco de Présta
mos y Asistencia Social, un corte de género "ba-' 
rracán' de propiedad de doña CANDELARIA JE
REZ VDA. DE ALVAREZ, debiendo hacer entrega 
del mismo a iá mencionada beneficiarla. —-

2o __ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —. . .

zí2e — Declarar-que la jubilación que se-otorga’ 
por la presente Resolución,, podrá ser .factibl© de- 
ampliación si correspondiere, de acuerdo a la

- reserva- de derechos formulada por el peticionan
te, una vez que puedan ser considerados los

- - servicios coínprendidos en el régimen dé la Sec
ción Ley 31.665 del Instituto Nacional de Previ*  
síón Social. —

'^ 3© Mantener lo dispuesto en la Resolución 
N° 344 —Acta N° 29 de fecha 24 ¡7|51 ’ sobré la 

: forma que debe atenderse los cargos formulados
• p en la’ mismar. — ’

' Ari. - 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ >el Registro Oficial y archívese.

: . - CARLOS XAMENA
Alberto F. Car®

£s copia: • ’ .

Martín A, Sánchez
Oficioíl Mayor de Acción. Social y Salad’ Pública

/' H E S- O L U’C I O N E S
: - MINISTERIO DE ACCION .. . 

■■ ' SOCIM T SAUTD- PÍJBTJC1.

.- Resolución 999-A. ,
Salta, Agosto 8 de 1951. ’ ’”
Expediente N°’10.754|51.-— -
Vista la Resolución N° 954 dé’ fecha 25 de

-junio" pasado, y atento a ló solicitado por Ja Di-.

yección GefíéXcd ■ de’ Asistencia Médica a >, 4,. . ■

Resolución -1001-Á. /
Salta, Agosto 8 de 1951.
Visto qu© en la visita realizada en la fecha 

al Hospital ‘.'Josefa Arenales de Uriburu", se ha 
-comprobado que. el aparato de Rayos X del mis*  
mo no funciona, habiendo producido en fecha 
no muy lejana un doloroso accidente teniéndose 
que lamentar el fallecimiento de un profesional; y

CONSIDERANDO:

Que un servicio de la naturaleza del citado, 
nó -puede permanecer sin un aparato de Rayos 
X ©n perfectas condiciones de -funcionamiento pa, 
ra cumplir con el propósito del Gobierno -de la 
Provincia de - dar el mayor impulso posible a la 
lucha • antituberculosa ya encarada;

Que consultado el Jefe del Servicio, Doctor Moi- ¡ 
sés Gonorazky, expresó, que el aparato existente, 
aún en el casó de ser arreglado, no llenaría las 
necesidades para las exigencias del Servicio, po/ 
ser dé escaso rendimiento y _np poderse, realizar 
con el-mismo trabajó radiográfico, por lo que re- 

• sulta preciso- y de. sumó.urgencia adquirir una 
nuevo que, se ajusté .al”.-trabajo a realizar;

Por lo tanto, resulta conveniente y. de- suma- 
urgencia, proveer al Hospital ''Jóéefa Arénales 
de Uriburu" de-..-un -.nuevo aparato, -de un. réndh 
.miento de tienos dé 1QÚ- mA. f 1.Ü0 KV.,

” ALBERTO F. CARO
. Es copia: ■ ’

Martín A.-Sánchez • . •
OficiaT Mayor de Acción Social y Salud Público

ALBERTO Fí CARO
Es copia: '

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

Resolución 1003-A.
Salta, Agosto 8 de 1951.
Visto lo solicitado, por don Gabriel Talaba »ñ •-• 

el sentido de- que se le conceda la cantidad de 
diez (10.—) gr.amos de. Estreptomicina para po' 
der seguir su tratamiento por cuanto se encuentra 
en una situación muy apremiante la cual no le 
permite adquirirla por- sus propios medios,

El Ministro d© Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

Io —• El Habilitado Pagador. de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para Acción 
Social, la suma de CIENTO OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 180,—),m|n. con la que 
deberá proceder a la cancelación de la factura 
presentada por la farmacia que tomó a su cargo 
la provisión del mencionado medicamento, que . 
fuera entregado en su oportunidad al beneficia' 
jio don GABRIEL TOLABA. *— ■'

.2° — Comuniqúese; publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

ALBERTO F. CARO
Es aopic?: ' • / :

.’Martín A. Sánchez L , •
■Oficial'Mayor Acción SóchtLv Sahíd
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■ 7303 EDICTO DE MINAS. — Expediente efectuado él registro, publiques^

N9 1784—L— La Autoridad Minera d© la Pro- latín Oficial de la 
vincia notifica a- los- que- consideren con al- mino qu© establece' el’art. 25 deL Cód. dé Mine-’ 
gún. derecho para qu© lo hagan valer en forma- ría de; acuerdo 
y dentro del término de ley,’ que se ha- presentado del’ 12/IX|944? - 
el. siguiente escrito que -con sus anotaciones ’ y el portal d© la Escribanía de 
proveídos dice así: "Señor Juez de Minas. Dr. al señor Fiscál de 
Víctor Outes. — S/D.. — El que suscribe, Raúl julio 951, notifiqué 
Lopes Mendoza, casado, mayor de ’ edad, comer- R/Carlsen. — P.
ciante-, argentino, con domicilio- legal en calle 25 saber a sus efectos. — Salta, agosto 9 de 1951 
d© Mayo 252’• Salta, ante V.S. se presenta y ex- * ANGEL NEO — Escriban 
pone: Que deseando efectuar exploraciones mi- ’ . 
ñeras en busca de sustancias de primera y se- _ 
guada categoría, con exclusión de petróleo, hidro-. 
carburos flúidos y--los-de aprovechamiento co“ ’ 
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca- ( pjo 1735_ ■
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita, .el corres- • 
pendiente permiso de cateo en una zona de dos ’ 
mil hectáreas, situada en la Provincia de Salta, 
departamento Pastos Grandes, que deberá ubicar
se conforme al croquis adjunto,, en la siguiente 
forma: Se tomará como punto de partida del ca“

•’teo la intersección de dos caminos que se unen 
en las proximidades de la salida sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde dicho 
púnto de- partida se medirán 4G00 metros hacia 
el Norte, 5000 mts. hacia el Este, 4000 mts. hacia 
el Sud y 5000 metros hacia el Oeste, llegando 
así al punto de partida. •— En los trabajos de 
exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal. de la. región. — Es Justicia. 
Raúl López. — Otro sí digo: Por la presente au
torizo a «tramitar el presente expediente al Doctor 
Sergio Ricardo Cornejo Isasmendí. — . Igual Jus
ticia. — Raúl López. — Recibido en Secretaría

1 hoy veinte y dos de junio de 1951, siendo horas
■ oncee y treinta. — Neo. — En 25. de junio de 
b 1951, se registró el escrito que antecede en el 
: libro ‘'Control de Pedimentos N° 4", folio 84, Neo. 
! Salta, junio 25/951. — Téngase por registrado, él
• presente permiso de cateo y por constituido do- gerá el punto ’ de
1 micilio en, la calle 25 de Mayo 252 de esta ciu- punto de partida i
• dad. _ Para notificaciones en Secretaría señálá. 

se los días jueves de cada semana o siguiente, 
hábil en caso de feriado. De acuerdo con. lo dis
puesto en el decreto del P. E. de julig 23/43 pa
sen estos autos a Dirección de Minas, a los efec
tos establecidos en el art. 5o del Decreto Re
glamentario de septiembre 12/935. — Al otro sí: 
Téngase por autorizado para tramitar e.stos. au
tos el Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendí y por pa 
gado el impuesto de $ 2.-^ que señala la Ley 
706. — Oute§. — Señor Jefe: En el presente ex
pediente se solicita permiso, para exploración y. 
cateo d© minerales Registro Gráfico ha ubicado dé 
acuerdo a los datos dados por el interesado en
contrándose libre de otros pedimentos, mineros. 
En el libro correspondiente ha sido registrada es
ta solicitud bajo el número de orden 1409. — 
H. Elias. Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
Sergio R. Cornejo Isasmendí, debidamente autori
zado para la tramitación d© este expediente, con

7307 — .EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1749-S. La Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho . para que lo hagan valer en forma y dentro 
del- término de ley, que se hq presentado ®1 si
guiente.. escrito., que. con sus anotaciones y pro
veídos dice así: ‘'‘Señor Juez de Minas: Ramón 
T Sánchez, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino- de ésta ciudad, calle Mendosa 444, de 
nacionalidad español ante U. S. me presento y 
digo:- Que pido se me conceda permiso de. 
ploración y cateo en el lugar denominado 
lar de Pochos en terrenos vascos, del Estado, 
cercar ni’ cultivar, en sustancias de segunda 
tegorfa en el departamento de los Andes de
ta Provincia; tomando como punto de. partida P. 
P. el esquinero. P. de la pertenencia N° 2 de La 
mina San • Telmo, se miden 2.500 metros al Sur, 
4.00Ó. metros qí- Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
metros al. Este y por último 2.500 metros, al Sur 
con. Ip que se llega nuevamente al punto P. P. 
y se. cierra la superficie de 2.000 hectáreas pe
didas. Otrp sí digo: Que. respeto las sustancias 
de hidrocarburos y otros minerales prohibidos .por 
Ley. Por lo. tanto: A Usía pido se me conceda 
referido permiso de cateo que solicito. R. 
Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce 
octubre de- 1950, siendo horas doce. Neo. En
de octubre de 1950 se registró el escrito que an
tecede en el libro ‘'Control de Pedimentos, N° 4, 
folio 63 y 64. Neo. Salta, octubre 20|950. Tén
gase por registrado el presente, permiso de ca
teo y por constituido domicilio en Mendoza 444. 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días, jueves de cada semana o siguiente hábil en 

- caso de feriado. Pasen estos autos a Dirección 
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro Gráfico ha 
ubicado la zona 
acuerdo a los datos indicados por el inte» 
pesado a fojas 1 y 2 encontrándose dentro 
de esta zona ’ diez hectáreas de la mina Sa„ 
lar del -Milagro y treinta de la mina Mer- 
ha sido registrado este, cateo con 1960 Has., ba
jo el número de órd.en 1392. H. H. Elias. Salta, 
diciembre 15|950. Pase al Juzgado de Minas a 
sus efectos. J. Jorge Royos. Señor Juez de Minas 
de la Provincia. Ramón T. Sánchez, por mis 
propios derechos en el expediente 1749 - S, del 
departamento de Los Andes, en el lugar denomi
nado Salar de Pocitos, ante Usía 
digo: Que doy conformidad con la 
tuada por Dirección de Minas y 
ñoñr Juez se sirva ordenar la- 
edictos en forma y por el término reglamentario 
y registrar ésta solicitud en el libro Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
1°|951. La. conformidad manifestada y lo infor
mado por Dirección de Minas regístrese en ''Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2, -con sus anotaciones y proveídos. Outés. En 
7 de agosto de 1951 se registró lo ordenado en ,el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 252 dé 
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326)28, Neo. esta ciudad, en el expediente 1784—L, a V. S. 
Salta, Agosto 7|951. Los solicitado y habiéndose digo: Que dentro del término legal' vengo q con- 1 
efectuado el registro ordenado, publíquesé edic- testar la vista que se me corre de la ubicación 
tos en el Boletín Oficial en la forma y término- de este pedimento por la Dirección de Minas y 
qu© establece el. art. 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el. portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Estado; Oufes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta; Agosto 10 de 1951. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas. -

e) 13 al 27|8j51 ‘

solicitada en los planos de
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N° 7302 — ELICTO.DE MINAS. —'Expediente
La Autoridad Minera de la Pro
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de aprovechamiento común, ,.en

. no labrados ni o arcados y cuya- 
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1 Al otro sí: Téngase por autorizado para tramitar 
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y por pagado el
la Ley 706. — Outes. _ Señor Jefe. Registro Grá 
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del- P. Ejecutivo

ios en el art. 5°

manifiesto mi conformidad. — S. R. Cornejo. —■ 
Salta, julio 19/51. — La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección de Minas, regístre
se én '‘Registro de Exploraciones" el escrito soli
citud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos.
Outes. — En 24 de julio 951, s© registró lo orde< den 1410. — H. 
-nado en el Registro de Exploraciones N9 5, folio Dr. Víctor Outés.

?. Sergio * R. C 
impuesto • de ;$

jrnejo Isasmendí
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los datos dac 
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Dr. Víctor -pules.

- a contestar la vista que sq J me. corr.©: de^la- uMca- datos-7’indicados/por el iniér^sádor- encongándose Señor Jefe: /Registro' Gráfico, ha ¿ubicado- la zona 
= ción-d©'este pedimento pon Ja .-Dirección. de. Hbre’Ae giros ' pedimentos^-y:' ha ¿sido registrada solicitada de acuerdo a los datos dados por el 

ñas y-manifiesto mi.conformidad. —¿SL.H. Gornejo:. bajo el número 141*2/.- Elias.-— Señor Juez - interesado, encontrándose-libre- dé'Otros pédimeñ- 
. Salta, julio .19¡951.-—- .La conformidad..manifestada ’ de ¿Minas: -¿r- Dr. Víctor-Outes. — Sergio R. -Cor- tos mineros. Ha sido registrada la solicitud ¿bajó

' -y lo informado-pqí Dirección de Minas regístre-- nejo;-en¿el-presente expediente expone: Que den-¿ ©1 húmero 14-13. Señor Juez ‘de "Mináis. Dr; Víc- - 
tor Outes. Sergio-R. Cornejo Isasmendi en empre
sente expediente' digo': que dentro'del término'le
gal vehgo' a contestar la vista que se íne corre 
de la ubicación d© éste pedimento y manifiesta ’ 
mi 'conformidad. 'Será Justicia. S. R. Cornejo. 
Salta, Julio 19,951. La conformidad manifestada y 
lo informado por Dirección de Minas, regístrese en 
"Registro de Exploraciones", el escrito solicitud' 
de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos, Cu
tes. En 27 de julio,951, sé registró lo ordenado

se ,©n-"Registro, .de Exploraciones" el escrito solí- tro del término legal vengo g contestar la. vista 
citud de. fs.. 2 con sus anotaciones ■ y -proveídos, que se- me ."corre dé. Ja. ubicación -y manifiesto mi 
Outes. — En 25 -de julio 951, se registró lo- orde
nado en. , el • libro '‘Registro de_ Exploraciones N° 
5" q folios.317 al 319. Neo. _ Saltar julio. 25,951.
Habiéndose efectuado el registro, publiques©, edic
tos - en el Boletín Oficial de la Provincia en la 
formo: y término que establece el art. 25 del Cód.

. de Minería, de acuerdo con lo dispuesto por De- 
creto 4563 -del 12.|IX,44. , Coloqúese aviso de
citación en el portal de la Escribanía de Minas 
y notifiques© al señor Fiscal de Estado. —... Outes.

- En 27 de julio 951, notifiqué al Sr. Fiscal de
■ * Estado. A. R. Caris en.-• P. Figuéroa. — Lo que

se hace .saber a sus efectos.
de J951.—

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
’ . e) 10 ql,24].8]51. .

conformidad, S. ¿R. Cornejo. — Julio 19,951. — 
La conformidad -manifestada y lo informado pop
el escrito to licitud de .fsr. 2, con sus- anota- í 
Dirección,-, regístrese en. '‘Registro . de Exploración * 
ciones j proveídos. —• Outes. —- En 26 julio 951. 
se. registró en' ‘‘Registro de• Exploraciones N° 5",; 
folio 321|22., — Neo. — Salta, julio 25|951. — Ha-! 
biéndose efectuado el- registro^ publíquese edictos f 
en eh Boletín Oficial d© la Provincia en la forma’ Neo. Salta, Julio 27,951. Habiéndose efectuado 
y término que establece el art. 25 del Cód. dé Min. .en Registro de Exploraciones N? 5, folios 323,4, ’ 
de- acuerdo, con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12,IX.|944. — Coloqúese aviso de citación en el \

Salta, agosto. 9 ‘.portal de la Escribanía de .Minas; y notifíquese al i
señor. Fiscal'de-Estado. -— Outes. — En 27 julio j 
951 notifiqué al señor Fiscal de Estado. A. R. CarL ‘ 
sen.; P. Figuéroa. — Lo que se hace saber a sus • 
efectos.Salta, agosto. 9.de 1951.—■

■ ■ - -ANGEL NEO —^Escribano de Minas
■ - , ’ e) 10 al -24|-8|51.

' N<^7301 — EDICTO DE WAB. Expediente;
' ¿1787—L. ■— La Autoridad Minera de la Provincia. =

notifica a los que se consideren/con.:algún dere-
/ cho. para • que 1q-hagan-valer en forma- y.dentro ‘

’ del,-término de ley, que se -ha presentado el si- *
' guíente .-.escrito que con sus anotaciones y proveí--

dos dice así: ‘'Señor Juez de Minas, Don uVíctor/.
Outes..-r-f. El qu© suscribe, Raúl Lónez. Mendoza, / ’. ' • K- ’. , . ' . • . •- mino de ley, que se ha presentado .el siguien-
casado, mayor de -edad/ comerciante, argentino, ’ - ' ' —'

./.con.;domicilio legal en calle 25. de Mayo 252,- -^ Sefior Juez dé M¡na/ Dl. v'í<;tor Outes. 
Salta,- ante V. S. se presenta y expone: Que de- ...

. seando efectuar exploraciones mineras, en. busca
- / de /sustancias■ de -primera y. segunda categoría,

' con exclusión de petróleo, hidrocarburos flúidos y
- dos de aprovechamiento común, en terrenos incul^
'. tos;,. no labrados ni- cercados, y., cuya .propiedad

es fiscal, solicita el. correspondiente permiso’.de
- .cateo en una zona de .dos .-mil hectáreas, .sitúa-,

da en-la Provincia de -Salta,. departamento-- Pas- :
tos Grandes, que deberá ubicarse conforme al

- croquis adjunto, en la siguiente forma: Se tomará
■. como punto d© referencia la/intersección entre la
• línea límite . de los Departamentos Pastos. Gran

des * y Molinos, y- el centro del Abra-de las ?Cue-
vas. — Desde dicho punto de referencia se medi-

- rán 250.0 mts. hacia el Oest© y el extremo de-
esta línea serán -el. punto de partida del cateo.

_ Desde, dicho punto de partida se. medirán 4000
mts.- hacia el Norte. 5000 mis. hacia el Oeste. 4Q0

- metros- hacia? el Sud y 5000. mts, hacia-- el -Este,
llegando así al púñto de partida. — En los. traba-

- jos de exploración se emplearán Jas herramiem. ? t. ■ -
- . . - ,' . bajos se emplearan las -herramientas necesarias- tes necesarias, v -personal de la- región. — Es. • .

Justicia, ~.;H. tópL.--Otro. ri.digo: Por■ l«-pre- 7 la re?ión- Es B. Lópex.
- t A, Otro si digo: por . la presente autorizo a tramitar■ sente autor-izo a tramitar ©i presente expediente . - . - -

al Doctor Sergio R¿ Cornejo- ísmmendí. - R. -Ló- .el pr?#eató. exPedients °J,.doctor Sergio Ricardo 
pez. - Recibido .en Secretaría hoy veinte y dos ,Co^Í° feasmendi. Igual Justicia. R. López.

v ' _ 4 . , Recibido en Secretaria hoy veinte, y .dos de ju--de jumo • ae 1951, siendo horas-- once-' y. treinta. - 1
: Neo.—- En 25 de junio-951, se registró en Control ni° de .horas..once, y treinta, Neo.
/ de .Pedimentos N° 4, íolio 86, Neo..-. Salta, junio 28 de de :1951 se .registró el escrito que
- nt-inE, m/ . . , , , anteced© en Control de Pedimentos N°- 4, folio25|951, .— Tengase, por registrado el presente per- -. ■w . u

miso . de . cateo y. por constituido domicilio- en la
-¿calle- 25?-de Mayo 25,2. Para .notificaciones en
Secretaría desígnase Jos días jueves de cada se-

: manó p siguiente hábil en caso de feriado. - — Pa~ 
sen- estos autos a Dirección d©. Minas. _
sí: Téngase' poto autorizado para tramitar estos .• guíente hábil-.en caso -de feriado, 
autos al-Dr. Sergio R, -Cornejo Isasmendi y por ■ autos, a Dirección, de-Minas. Al otro sí:-Tenga-

/ pagado él hupuesto d@/S 2.— que señala la Ley o por autorizado pará tramitar estés "autos al 
./ >706./ — Outes., — Señor Jefe: Registrof-Gráficos Dr. Sergio’R/Cornejo Isasmendi, y por pagado.’el 

ha uWadp.de’ io§ Jmpueste 4é í 2 gup

-en registro, publíquese edictos en el Boletín. Ofi- 
; cial de la -Provincia en la forma y ’término que 
í establece el art. 25 del Cód. de Minería de acuer-" 
[.do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|ÍX¡944.
■ Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
• Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fis

cal de Estado. Outes. En 27 de jülio|951, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado A. R. Carleen. P.

■ Figuéroa. Lo que se hace saber a sus 'efectos. 
Salta, agosto 9 de 19'51. —- ANGEL ÑEÓ, Escri
bano de Mines.

e) 10 al 24|8|51 ' . ' '¡ N° 7300 — Edicto de 'Minas. —• Expedienté 1788. 
L. La autoridad Minera de la Provincia notifica a 
los que de consideren _ con algún derecho para:

"que lo hag.an valer en. forma y dentro del tér-, N° 7299. — Edictos ’ de Minas:1 Exp. N° 1789.
. . ....... .. . ..... { ‘'L",’ La autoridad Minera de la Provincia notifto

te escrito qu©‘ con sus anotaciones y proveídos , ca a los/que se• ¿consideren con-algún derecho' 
, ■ - -. .. . - ¿ . - .- ^es:j.para que lo hagan valeren forma y dentro del
El que suscribe, Raúl López Mendoza, casado ma-■ - - - * - •
yor de. edad, comerciante, argentino, con- domici
lio legal en calle 25 de,.-Mayo 252, Salta,ante
V. S. se presenta y expone:' Que deseando eféc- ’ Dr ' Víctor Outes; S./D. El que •'suscribe, Raúl. Ló- • 

• pez Mendoza, casado, mayor de edad, ’comérciair - 
•te, -argentino, con domicilio- legal en 'calle 25 -de 
Mayo 252, Salta, ante V. S. se presenta y ex- • 
pone: Que‘ deseando efectuar exploraciones’ mi^ • • 
-ñeras en busca d© sustancias de primera? y se- - 
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hr; 
drocarburos fluidos y los de aprovechamiento co
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca-- - - 
dos, y cuya-propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso d© cateo en una zona de 2.000 .

' término de Ley, que-sé ha presentado el siguien-
. te escrito • con sus anotaciones y-proveídos dice • 

así:. Salta, Junio de 1951 -. Señor Juez de Minas

tuar exploraciones. mineras en busca de ¡sustan" . 
^ ' ciás de primera y segunda .categoría, con exclu

sión .de petróleo, hidrocarburos fluidos y los de 
f‘aprovechamiento común, en terrenos incultos, no 

labrados ni cercados y cuya propiedad es fiscal, 
solicita el correspondiente permiso de cateo en 
ana/, zona de dos mil hectáreas, situada ,en la 
Provincia de Salta, Departamento- Pastas Grandes, 
que deberá ubicarse conforme al croquis, adjunto, 
en la ¡siguiente forma: Se tomará como punto, de _______ _ _
partida del cateo la intersección entre la línea, hectáreas, situada en la Provincia de-Salta, De- 
KmUe de- los^ Pepartamentos^ Pastos^. Grandes y partam6Ilto de Pastos Grandes, que'deberá ubi- '1' 

corsé confórme al croquis adjunto, en la siguien
te forma: Se tomará como punto de partida del 
cateo la intersección de dos caminos que ’se unen ' •

Molinos -y el Centro de Abra de Jas Cuevas. Des
de dicho punto- de partida se medirán 4.000 me-‘ 
tros hacia el Sud 5.000 mts. hacia el Oeste, 4.000 
m^s. hacia el Norte y 5000 metros -hacia el Es~jen ¡¿^ proximidades de la salida Sud de Pampa 
té, llegando dsí ’al punto de partida. En los _tra-■ . . ..

87, doy fe, .Neo. Salta, junio 26|95Í.. Téngase por 
registrado el presente-permiso de ¿cateo y por cons
tituido-domicilio en la calle .25 de-Mayo 252.de 

_ „ ésta ciudad. ■ Para ’ .notificaciones en Secretaría 
Al otro señálase los días ¿ jueves de cada semana o si- 

Pasen estos

Ciénega .aj norte del Salar Ratones/.' Desde -di
cho punto de partida s© medirán 4000 -metros hét
ela el Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000-me’ • ' 
tros 'hacia el Sud, y 5000 metros hacia éD Este,'/ - 
llegando así al punto despartida del cateo; En 

. los trabajos • de exploración se emplearán las he-
rramiénta¡& necesarias y personal - de 1er región. 

.Raúl López Mendoza. Otro sí digo: Por la 'pre
sente autorizo a ‘tramitar el presenté expedí eru '■*  
.te al Dr. Sergio Ricardo’ Cornejo Isasmendi-, Raúl "
López Mendoza. ■ Recibido en Secretaría hoy vein° ' 
de y-dos de Junto de -1951, siendo horas' once y * 
treinta. Neo. En 26 de .junio-' de• 1951, sé regís- ' ' 

( tro en '‘Control de Pedimentos N° 4"; ál folio 
I 87. Neo. Salta, junio 26 de,1951. Téngase por re- ’ “ 

gistrado' el presente permiso de cateo', en eld©’ ’ '' 
pórtámenfó Los Andes,’ y por constituido domíóto' " 
lio en calle 25 de Mayo_ N° 252 dé está ciudad, ‘ ' 
Para notificaciones señalase los díás’Jueves1’-de ", 
cada wma © ‘há&ir

9.de
252.de
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junio de 1951. Se registró en ''Control- de Pedi
mentos N°’ 4 al Folio 85/ Neo. Salta, junio 25 de 
1951. 'Téngase por registrado el presente permi” 
so -de cateo y por constituido- domicilio en la ca
lle 25 de Mayo Salta, Para, notificaciones en Se
cretaría desígnase los días jueves de - cada se
mana, o siguiente hábil en • casó de feriado. 
Pasen estos autos a Dirección de Minas, Al otro

$
, gisfro publicaciói 
> mente concesión <

>n, ñoúficacibn y oportuna, 
del cateo, -r Vs — pido

do. Pasen estos autos a Dirección de Minas. 
Otro si, digo: Téngase -por autorizado para tra-

• mitar estos autos al Dr. Sergio Ricardó*~Cornejo  
Isasmendi, dándole la intervención correspondien
te y pagado el impuesto que señala la Ley 708, 
$ 2. Cutes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado 
en los planos de Registro Grááfico la zona soli
citada encontrándose según datos y planos, li
bre dé otros pedimentos mineros. .En el libro co- si: Téngase por autorizado para tramitar'estos 
rrespondiente ha sido registrada esta solicitud ba
jo N° 1414. En 18 julio 1951, notifiqué al Dr. 
Cornejo Isasmendi. S. R. Cornejo isasmendi. P. 
Figueroa. Señor Juez: Sergio R. Cornejo Isas
mendi, debidamente autorizado para la tramita 
ción de este exp. con el domicilio legal en la 
calle 25 de Mayo de esta ciudad, a V. S. digo: 
que dentro del término. legal vengo a contestar 
la vista que^se me.corre de la ubicación de. este 
pedimento por la Dirección de Minas y manifies
to conformidad. S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, 
julio , 19 de 1951. La conformidad manifestada y 
lo» informado por Dirección de Minas, regístrese 
en '■ Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus’ anotaciones y proveídos. Ou“ 
tes. En 27 julio 1951, se registró en. ''‘Registro de 
Exploraciones N° 5" folio 325. Neo. Salta, julio 
25|1951. Habiéndose efectuado el registro, publí 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin
cia en la forma y término que establece ©1 art.
25 del Cód. de Minería. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía de Minas y 
notifíquese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En 
27 de julio de' 1951, notifiqué ál Sr. Fiscal de Es
tado: A.- R. Cartéen. P. Figueroa. Lo que se ha
ce saber a sus efectos. Salta, Agosto 9 de 1951 
ANGEL NEO, Escribano de Minas. .

é) 10 al 24|8|51

v.olución del testimonio • de mandato después 
de su certificaciój 
ru Michel. : Recibido en Secretaría hoy treée 
de julio de mil 
siendo las diez 
13|48, 
cateo 
tado, 
como

>n. Será Justicia. — F. Uribuj

cuarenta' y ocho., 
Salta, Julio

novecientos 
horas.. — Neo.

Se registro el presente permiso de 
■en mérito del poder presen*  
Dr. Franciscc 

inte • d¡el Dr.
y por constituido domic: 

Secretaría desígnase los . día*  
jueves o siguientes hábil "en

solicitado
téngase al
represént j.¡

Uriburu Michel
Enrique García ’■ • 

lio. — Para no^

autos al doctor Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi 
dándosele la . intervención' correspondiente y por oemo 
pagado el impuesto que señala la Ley 7Q8. Ou~ | 'Pinto 
tes: Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en lo® (tificaciones en 
Planos de Registro'Gráfico la zona solicitada en- } 
contrándos© según dichos planos, libres de otros’’Pasen estos autos a Dirección de Minas a los 
pedimentos, mineros. En el libro - correspondien- ’ efectos que huí 
te ha sido registrado esta solicitud, baja No,1411. 5gistro Gráfico pr.
En 18 de julio 1951, notifiqué al Dr. Cornejo Isas- í solicitado por e. 
mendi. S. R. Cornejo
Señor Juez. Sergio. Cornejo Isasmendi, áebidamen-í 60 has. de lamí- —d.” LLL —
te autorizado para la tramitación de este exp. I tó se registró Fajo número d^ orden 1346. 
con el domicilio legal en la calle 25 de Mayo Señor Juez de ’ ” - ~
252'de esta ciudad, a V. S. digo: Que dentro del . Michel por el 
término legal vengo a contestarla vista que se ’ 8. digo: I. *—' 
me corre de la. ubicación de este pedimento por la ubicación dad<

caso de feriado.

iere lugar. — 
ocedió a la 
interesado, quedando- inscrip» 

Isasmendi. P. Figueroa. ta la zona pedic.a con 1940 has. por abarcar- 
na "Talismán"! Dicho pedimen_. \

-Señor Jefe: Be- 
ubicación de Jo

Minas: Francsiscó M. Uriburu 
Dr, Enrique García Pinto, a U. 

Que manifiesto. Iconfoimidad con 
[a por la Dirección de Minas. 
í notificpie. al dueño del terreno 

"F. Uri_
Salta, junio 10- de 1950. — Lo

N° 7298 — Edicto de Minas: Exp. 1786. "L" 
La Autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Salta, Junio de 1951. Señor juez de Minas, Dr. 
Víctor Outes, S/D. El que suscribe Raúl López 
Mendoza, casado, mayor de edad, comerciante, 
argentme. con domicilio en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de -sustancias de primera y segunda categoría, 
con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluidos 
y los ’ de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos,’ no labrados ni cercados, y cuya propie
dad es fiscal, solicita el correspondiente permi
so de cateo en una zona de 2.000 hectáreas, si
tuadas en la Provincia de Salta, Departamento 
Pastos -Grandes,, que deberá ubicarse conforme al 
croquis adjunto, en la siguiente forma: Se toma
rá como punto de referencia la intersección en
tre las líneas límites de los Departamentos Pastos 
Grandes y Molinos y el cenfeo del Abra de las 
Cuevas. Desde dicho punto de referencia se me
dirán AOOO metros hacia el Oeste y el extremo 
de esta línea dará el punto de partida del cateo. 
Desde dicho punto se medirán 4.000 metros 
cía el /Sud, 5.000 metras hacia el Oeste, .4.009 
tros hacia el Norte y .-5.9.00 metras hacia el 
te, llegando así al punto de partida. En .las

me corre de la. ubicación de este pedimento por 
la Dilección de Minas y manifiesto conformidad ¡ — II. —- Que s
S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, julio 19|1951. jantes de Ice publicación de éAlctós. 
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en ‘'Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio de .1951, se 
registró en "Registro de Exploraciones N? "5" al 
folio 319. Neo. Salta, Julio 25 de 1951.. Habién
dose efectuado el registro publíquese edictos- en

1 el Boletín Oficial de la Provincia en la forma. y 
término qu© establece el art. 25 del Có.d, de Mi-

I nería.
: de la

Fiscal 
tifiqué
P. Figueroa. Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Agosto 9’de 1951. .ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.

Coloqúese aviso de citación en el portal 
Escribanía de Minas y notifíquese al Sr. 
de Estado; Cutes» En 27 de julio 1951, no- 
al Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlsen.

e) 10 al 24|8|51

buru Michel. —
solicitado y ‘haciéndose efectuado el registro 
ordenado, publí qi
OFICIAL de la

[uese edictos en el . BOLETIN 
Provincia én, la forma y por el

término que establece el art.
lo dispuesiu- por Decreto 4563 

lóquese aviso
Escribanía de Minas y netifí»- 
del terreno., En 27 abrii|95i 

Fiscal de Estadp d© lo splicitx 
t Agustín Pérez.

de Minas:. Fran» 
■Dr.Enrique Gan 
catep 1620.G a

!5 del Cód. Min..,

N9 7279~ —EDICTOS DE MINAS; Exp. N9 
1620.,— "G" La autoridad minera de la Provin. 
c'a notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen» 
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos; dice así: Señor Juez de Minas. 
Francisco M. Uriburu Michel con domicilio en 
20 de Febrero N? 81, a V. S. digo: I./— Que ac
túo por el Dr. Enrique García Pinto, domicilia, 
do en la Capital Federal, calle Corrientes N' . 
330. — II. Que en su nombre solicito un ■ 
vat o de 2.000 hectáreas, para minerales de 
1® y 2o categoría, excluyendo petróleo y simi- 
]ares, en terrenos sin cercar ni labrar de due- i 
ños desconocidos, en la zona de la salina del 
Rincón, en el departamento de Los Andes. —. 
fíl.— Que la ubicación del cateo’ según plana 
por duplicado adjunto, es la siguiente: Toman, 
do como punto de partida el mojón esquinero. 
Sur de la
m. al Este 
de partida 
al Norte 4.000 m.''al Oeste, 5.000 m; al Sud; 

bajos de exploraciñn ¡se emplearán las .herB<x. 4.000 m. Al este y por último 2.500 m. al Nor_ 
mientas necesarias y personal d© la jegión. Raúl 4e para llegar nuevamente al punto P. P. — 
López Mendoza. Otro ^.i:--digo Por *la  presente au„ ' IV. — Contando con elementos para la ex» 
toñzo al Dn Sergio Cornejo Isasmendi a tramitar plotación,: pido con arreglo al art. 25 del Có_ 
el presente exp., Raúl LPpez Mendoza, & 25 de digo de Minería, se. sirva V. S., ordenar el re

de acuerdo Pon 
del 12|IX|44. Ge] 
el portal'de la' 
quese. al dueño 
notifico gl Sr. 
do a fs. 4 y su 
S. R. de Adamo, 
cisco M. Uriburu 
cía Pinto en. él < 
V. S. digo: Que 
i fin de retirarlos -para 'su publicación por el 
término de'ley. 
Michel. -r-■ Salta, 
guense por Secretaría los edictos solicitados y 
ordenados a fs.

de citación en

proveído.
i. — Sr. Juez

Michel- por - el
expediente de

; pido se preparen los edicto;

— Será Justicia. F. 'Uriburu 
1951. — Entré.t, junio 29 de

11. —- Outes.

ha’

Es,
irer

mina "Talismán",, se toman 2.0.00 
para llegar al punto P. P. o punto 
de éste pedimento; luego 2.500 m

ta, 
no

- Sah
¿ANGEL NEO, Escriba-

Lo que se hace saber' a su^ efectos.
1951,.Agosto 1° de 

de -. Minas.
¿) 2 al 16]SI51: .

EDICTOS CITATORIOS: '
■ —-7-............. I

CCTO CIMTQRip.
por el Código ¿e Aguas, se ha- 
Ana María Cornejo de Durand 
reconocimiento de concesión de 

-agua para irrigar, con un cau

. N° 7310 — ED 
tos establecidos 
ce saber que 
tiene solicitado

— A los eiec-

lod de 10,5 litros
por segundo/proveniente del Río Mojotoro/ vein
te hectáreas del
ubicado eruLa
de 1951.

Administra:
e) 14]8 al 3|9

. inmueble ‘'Mojoloro", catastro 127
Caldera, -r- Salta, 13 de Agosto

üón General de Aguas de Salta

7304
• A los efectos

Aguas, se hace
solicitado reconocimiento d© concesión de agua 
pública para irri jar'las fracciones A y B del in

ación", ubicado en La Candela-’

— EpíCTO CITATORIO 
establecidos ppr el Código d© 
saber que Miguel Critto lien©

■mueble s'La P’ob
rte? mtcmtw 1W,
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■•'Sersconoce a la '‘Fracción' A"’ / un caudal de 
9,97-? litros, por segundo- proveniente del -río Alem 
o La Cinchada para regar 19 Has. y a la ^Frac
ción B (La Manga)", 10,5 l/seg.-del río-Clavisán 
o Chico, para 20 Has.; con carácter permanente 
y a perpetuidad. — . . . . ’ . '

* Salta, 9 de agosto de 1951. ;>
Administración General de Aguas de Salta

- e) .1'0

' N*  7261. — EDICTO-CITATORIO •
A los efectos establecidos por el Código de 

. Aguásese hace saber que Abel y Dardo Núñez 
. tienen soTidtado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal de 9.45 1L 
tros .por segundo, proveniente del Río Chuña, 

- pampa,' dieciocho hectáreas de su propiedad 
,rSan’ Pablo", Catastro 373, ubicado en Carril 
de Abajo (La Viña).

Salta, 26 de julio de 1951.
AdEsmístecíón General de Aguas de Salte 

e) 27(7 al 16 8(51,

LICITACIONES‘ PUBLICAS .
M 7321. — EJERCITO ARGENTINO

- ' COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO 
El día. 23 del comente mes a las I0..Ó0 horas 
se realizará en el local del.Comando de la 5. 
’ División de Ejército,. Calle BELGRANO 450 

-SALTA
La apertura de las propuestas para la con„ 

■ tratación de campos- para el pastoreo del ga_ 
nado de la Agrupación Unidades de Servicios 
de Retaguardia D. 5 en una cantidad de 210 
(DOSCIENTOS DIEZ) animales' y Regimiento 
5 de Artillería Montada Reforzada en una caru 
fidad de 700 (SETECIENTOS) animales.

Por informes y pliegos de condiciones dirigir, 
se ql Secretario de la Comisión de Compras 

-'(-Servició de- Intendencia) en el local antes cij 
.fado; todos los días hábiles de 8 a 12 horas.

Salta, 15 de-Agosto de 1951.
ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS

\ . ... General de Brigada
Comandante de la 5. División de Ejército

. ? Presidente de la Comisión de Compras
©116 al 23|8|51

N- 7308. — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD -NACIONAL — 5? Distrito •— Salta.

Llámase a; Licitación Pública y par el térmL 
no de diez (10) días, para la provisión de ma= 
dera . dura aserrada. -— El Detalle, Pliego de 
Condiciones y Especificaciones, se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede del 
5® Distrito de la Administración General de 
Zialldad Nacional, -Pellegrini 715 —- Salta.

EL acta de apertura de las propuestas tendrá 
lugar el día 21 de Agosto de 1951 a horas 11,30, 
eii el despacho del suscrito, ante los interesa., 
dos que concurran.

Salta; Agosto 6 de 1951.

" PABLO E. DE LA VEGA
Jefe 5? Distrito

lug. Héctor ‘ Fernández Bravo
Jefe 5? Distrito - ’

e|8 al 22|8|'51.- 
mupAb-DE,SALTA.rí ‘.,.<7 , ..........

■ \n° 7306 ^ Licitaciones publicas
DIRECCION PROVINCIAL- D E HIGIENE Y :

ASISTENCIA SOCIAL ...
/ Llámase a licitación pública por el término de 
diez días, hábiles apartir dehdíd 10 de agosto' 
para la provisión de:17.003 kilos de leche en 
polvo en paquetes de un kilo;- 4.000 kilos de uñ 
producto similar que contenga en su prepara
ción . cacao, vainilla,' malta y azúcar con un mL 
nimo de 50% de- leche. —-

Los pliegos de condiciones. pueden ser retira
dos de la Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia Social 20 de Febrero iN° 370 Salta.—

Las propuestas serán abiertas el día 24 de 
agosto de 1951 a horasl 10.30 en el despacho del 
suscripto aitte los interesados que concurran. — . 
ROBERTO ELIAS Dr: NICOLAS C. PAGANO

Secretario Director de Higiene y
Asistencia Social
e) 10 al 24|8|51.

N*  7275 — • ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL —5? Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez - días, para la, provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a • disposi
ción de’ los interesados-en la sede del 59 Disrf 
trito dé la Administración General de ViglL' 
dad Nacional, Pellegrini 715. ■—Salta. El acta- 
de apertura de las propuestas, tendrá lugar 
el día 20 de Agosto de 1951 a horas 12, en el 
despacho dei suscrito, ante las interesados ’ 
que concurran. Salta, Julio '31'de 1951.

PABLO E. DE LA VEGA
Jefe 5? Distrito

■ é) 2 cd- 16(8(51

N? 7262, — Ministerio de Obras Públicas d@ 
la Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación Pública de las obras del 
camino de Pichanal a Orán y acceso a la ciu
dad de Orán, 919.218.90. Deben cotizarse 
precios unitarios. .Presentación propuesta: 29 
de agosto, a las 15.30 horas, en Av. Maipú 3, 

9 p., Capital.
e|27|7 al 16|8|51.

LICITACIONES PRIVADAS
N° 7294 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA 
LICITACION' PRIVADA

De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 
7573 del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, llámase a licitación privada pa
ra provisión de artículos, de vestir y otros, con 
destiño al Hogar Escuela General don José de 
San Martín. El pliego de condiciones y demás 
especificaciones se - encuentran a disposición de 
los interesados en Dirección General de Sumi
nistros, calle' Buenos Aires, 177, donde tendrá lu“ 
gqr la apertura de los sobres por el señor Es
cribano de Gobierno,^el día 20 de .agosto a ho
ras 11, o -subsiguiente 'hábil- siéste fuera feria
do, en presencia de los interesados qüe deseen 
concurrir al apta?

Salta, Julio 8 de 4951. ■
• ' A, A. de KLIX /

- " - • Direó. - Inter,
e) 0aI Í8|B[S1 ' ' ■

’■ SECCiOl-f-JOOICIAL

EDICTOS ^SUCESORIOS ;'

7316 ~ EDICTO: — El ‘Jaez Civil doctor Car^ 
dozo cita por treinta días a herederos y acreedoj 
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Jülió R. Zambrano” 
Secretario. — Salta, Agosto 14 dé 1951. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16|8 al 28|9¡51.

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car- 
dozo, cita y emplaza por treinta días er'herede- 
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

e) 14|8 ql 27|9|51 

. N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera Ins~ ’ 
tancía Primera Nominación, cita por treinta días- 
a .herederos y acreedores de- 'Pedro. Navarro Gó
mez.-Escribano Secretario interino CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951. ■ 

e) 9|8 al 24|9|51 

/yo 72Q7 _ SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia- del Monte- 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, Pri
mera Nominación — Juez Dr. Cardózo.—

Salta, Agosto 2 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario Interino
. e) 7|8 al 20|9|5L

N*  7286. — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Cár> 
dozo cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Abdón Yazlle, — Salta, 
Agosto 2 de 1951-, — Carlos E. Figueroa, — ■ 
Secretario interinó.

e|6|8 al 19|9|51.

N? 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30'días a herede
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951. — CARLOS E.- FIGUE. 
ROA, Secretario. •

el 218'al 17[9|5L .

N® 7268 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL ÜRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio (interino).

31]7¡51 al 13¡9151

N9- 7267 — SUCESORIO. — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil y 
Comercial B cita por treinta días q heredero» y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CASOLO. 
Salta, Julio 23 de 195Ío u

J. YM&BRANO ^ Escríbcmp Secretaria.
/ e)31|7 al 11]9|ST



BOLETIN OFICIAL SAETA, AGOSTO 16 DE 1SSI PAG.17 ,

& 7250 — EDICTOS SUCESORIOS. — Él Señor 
Juez • de 3 a. ’ Nominación .Civil y Comercial Dr. 
Luis Ro Casenaeiro, cita y emplaza por treinta días, 
a los herederos y acreedores, de don REYES, Jo» 
sé O José Luis © José E„ bajo apercibimiento legal 

Salta, 24 de Julio dé 1951.
ANIBAL URRIBARRI —$ Escribano Secretario

e) 26¡7¡51 al 7|9|51.

N? 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein- 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armata. —' Juzgado’ Civil y Comercial Cuar„ 
ta Nominación. — -CARLOS E. FIGUEROA, Es. 
cribqno Secretario. — Salta, Julio 23|1951. 

e|25|7 al 5|9|51.

— SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llama, cita y empla_ 
za 'por, treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO
SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1'951. 
— JUSTO PASTOR LÍZONDO, Juez de Paz Pro
pietario.

e-|25|7 ál 5I9I51.

N? .7245, ~ SUCESORIO: — El señor Juez de 
, Primera Instancia y Primera Nominación, Civil 

y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
ra de doña CORINA MENDOZA DE SALAS— 
FdifTnq BOLETIN- OFICIAL y "Foro Salteño". 
— Salta, -20 de Julio de 1951..' — JULIO R. ZAM. 
BRANO, Escribano Secretario.

. e|24|7 cd 5|9|51.

LR ’7244. — WCÉBORIO. — Cítase por treín. 
a dte herederos y acreedores de AVELINO 
CHOCOSAR. —~ Juzgado TéFCérú: Nominación 
Civil y Comercial. —-Salta, 4 de junio de 1951. 
~ ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

é|2417 al 5J9I51.

N? 7243. — SUCESORIO. — El séñor Juez' en 
b Civil doctor Jerónimo. Cardozo cita y .empla
za por treinta días a herederos y adré odores 
de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
io 23 de 1951. — JULIO R. ’ZAMBRANO, EscrL 
baño Secretario.

&|24|7 al 519J51.

N? 7242. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr 
uez de 1? Instancia 3? Nominación Civil y Co

mercial Dr. Luis R. Casermeiro-, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FANOR SANCHEZ, bajo apercibimiento 
legal. Salta, Julio 61951. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

Ns 7241 — SUCESORIO. -= Ramón A. Martí, 
Juez de Cuarta Nominación Civil, cito y empla
za por 30 
TURNINO 
GUZMAN. 
Figueroa,

días a herederos y acreedores de SA- 
GUZMAN y AURELIA CARDENAS DE 
— Salta, Julio de 1951. — Carlos E. 
Secretorio.

e) 23]7 <d 31|8|951

N° _ EDICTO SUCÉSORÍÓ: — El Dr. Luis
R. Casermeiro, Juez. dé 3a. Nominación Civil, ci
ta y emplaza por treinta dto a heredaros y 

dores de CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑO 
DE CRUZ, bajo apercibimiento legal —

Salta, Junio 7 de 1951.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio

e) 20¡7 al 30|8|51*

iV° 7236 — SUCESORIO: — El Señor Juez en lo 
Civil Dr, Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOS. — 
Salta, 18 d© julio de 1951. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

’ ej 20¡7 al 30|8[5Í

N° 7233 — EDICTO SUCESORIO. — Él Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 

’ LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimien
to legal. — Salta, julio 17|951. —

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|7 al 30|8|51.

el 
ta 
sé

N° 7230> — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Paz" del . De

partamento de San Antonio de los Cobres,-Don 
Romualdo Vázquez, habiéndose declarado abier» 
to el juicio Sucesorio por los bienes dejados por 

fallecimiento de... Don Tiburcio Hampa, sejci’ 
y emplaza por el término de veinte días que 
publicarán en el Boletín Oficial y,se 

rá Edictos en la puerta del Juzgado de 
ios que se consideren con derecho a los 
dejados por el causante para que dentro 
cho término comparezcan a deducir 
que les corresponda.—-

San Antonio de los Cobres, Julio 
ROMUALDO VAZQUEZ — Juez

coloca. 
Paz¿ a 
bienes 
de di»

sus acciones

13 de 1951 
de Paz

e) 19[7 al 15|8|5L

N° 7229 — EDICTO SUCESORIO, — El Sr. Juez 
en lo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No
minación cita y emplaza por treinta días a here_ 
deros y acreedores de don CARLOS GREGORIO 
BRAGA. — Edictos én BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTEÑO. —

Saltó, 3 de Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

é) 19|7 al 291S|51e

N° 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein- 
ta días a herederos y acreedores de • NAPOLEON 
JAIMEt bajo apercibimiento legal.—

Salta, Julio 2|95L.—
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

1S\7 al 29{8\51.

N° 7227 — EDICTO. ■— Jerónimo 'Cardozo Juez 
Civil y Comercial de Primera Instancia Primera 
Nominación cita por treinta "dias a herederos y 
acreedores de Juan López Flores. — Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace .saber a-sus 
efectos.—- - - --

Salta, 17 de Julio de 1961. — '
JULIO R. ZAMBEAN O — Escribano Secretario 

ej 19[7 al 29^51.

N° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez 
Paz PropiéWió Tárto^dl, cito y emplasto por breih.

ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
A Y ARDE. <— tdÁagal, abril I6|i 35Í¿

ALFONSO’ DÓlS — Juez Pe z Propietario 
é) Í8|7 al 28¡8|51.

N° 7223 — SUCESORIO. ’ — El
Martí, Juez de, 4q 
cita por treinta 
de TERESA DUC

Salta, Julio

Dr. Ramón Arturo
Nominación Civil y Comercial, 

días a herederos y acreedores 
S DE ALBEZÁ.

12 de 1951.
CARLOS ENRIÍJufe FIGUEROA -

e) 18[7
- Secretario 
ai 28|8|51.

N*  7221. SUCÉ 
Cuarta Nomiriació 
emplaza por trein 
dores de Carolina 
Carlos E. Figueroc 
e|16|7 al 28|8¡51, ¡

Comercial, Cita y
sORIO: Ramón Martí, Juez de 
i en lo Civil y
ta días a los herederos y aeree- 
: Boden. Salta,
i.» Secretorio.—

junio 28 de l 951

N*  7218.
Juez de i® . Instdncra ‘ 3? Noini
Comercial Dr. Luis R. Caserme 
plaza, por treinta .días a hered< 
res de GAVINA ÍBARRA DE 
apercibimiento legal. — Salta,! julio 2[95L — 
ANIBAL URRIBAlfel, Escribano Secretario.

■ ¿ I ' e]16]7 gl 28L8J5L

áCTO SUCESORIO. — El Sr. 
nación Civil y‘ ’ 
iro, -cita y em_ 
uros y aaeedo. , 
ARROYO, bajo

doctor Luis Ra„ 
e se ha decía»hago saber

Licio sucesorio! de don ELEO*

N° 7211. ~ EDICTO. — Por disposición del se
ñor Juez .de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de Tercera Nominación, 
món Casermeiro, 
rado . abierto el 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos .y acree^ 
dotes..— Salta, Julio 6 de 1951. X ANIBAL UBBIj. 
BARRIf Escribano Secretario. ¡ Y

lio 6 de 1951. X ANIBAL üíffiL.

e).12|7 al 24|8[95i

N° 7209. — SUCESORIO. —- Ramón Arturo Mar- . 
ti Juez Civil y Comercial, 4a, Nominación cita pox . 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA o JULIA ; ABBERTA ARIAS
Salta, Julio 11 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FL. 
GUEROA, Secretarios

DE CORBALAN...

e),J2|7 al 24[8[951

NQ 7208 — EDICT 
de 3a. Nominación 
ta por treinta días 
don CIRILO MELO 
Salta, Junio 13|951.

- Él "Sr. JuezO SUCÉSOR1&.
Civil, Dr. Luis | Casermeiro, ci» 
a herederos yj acreedores de 

[AR, bajó apercibimiento légdL

e) 11|7 a
ANIBAL URRIBARRI <— Escribano Secretario;

23|8|51. '

El Si./Juez 
Civil y Comer, 
y emplaza por

N° 7204. — EDICTO SUCESORIO.
dé Ira. Instancia 4ta. Nominación 
cial Dr. Ramón Arturo Martí, cita 
treinta días a herederos y acrédores de doña SU.
SANA. AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEZ, 
bajo apercibimiento legal. Salta. Jálio'6 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

- - e) 10|7 al 2I|8|951

N° 7203 — Él Jluez Civil 4 á. Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores Ó© Pa
blo Hórteloúp. Salta, Julio de 1951. 
CARLOS É. FÍGUÉROA.

Secretarlo

e) 10 7 al 2Í|8j951
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-r EDICTO SUCESORIO: Pór disposr*  ÑEROS,. Límites y extensión: NORTE? hdos. E1L Este, con Domingo .Arana; Sud,. con callejón de 
, sardo Pérez; .mide 42.40: mis.; SUD, hdos. Mer

cedes E. de Michel, mide 42.40 mis.;' ESTE, 
calle pública, mide 2,1,80 mts.r OESTE, .Pío y
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

. N® 7194 -
'ción del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina» 

- dón en lo Civil y Comercial-doctor Ramón A.
Martí, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA'DE CONDORI

- o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI, aitón, 
dos® por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro- Salten©, 
a los que se consideren con derecho a esta suce
sión. Salta, Julio de 1951.

-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
• . Escribano Secretarlo

■ ' s) 6]7 ai 20|8|51

Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA.
DO, Escribano. Secretario. ’ ,

i|25I7| al 5|9|51.z

e) 2|fi al 17|9|51.

. - Nr7192. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de. 2^
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco

- ’ Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI- 

’ . TOLAY DE NIEVA. — Edictos Foro Salteño y
. BOLETIN OFICIAL. — Salta., junio 21 de 1951 

•E. - GILBERTI f DORADO, Escribano Secretario. 
. ? /' e|5 7 a! 17¡8|5L

N? 7273 — POSESION. TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote 5 C, manzana 63, catastro 
2082 Orón, limitando: Norte, calle López y Pía» 
nes; Sud, partidas 1376 y 918'. de Municipalidad 

Este, partida 912 propiedad de Pedro ¡ 
Oeste, partida 917, con 34.90 metros- 

por 43.40 metros fondo: ■— Salta, Julio 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba.

Oran;
Zarra; 
frente
23 de
no Secretario.

e) 1,|B al 12|9|51.

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Báldamelo ‘ Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue» 

’ ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de ton" 
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Neccchea;, Este propiedad de Rosa 
Cardozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Romano y Oeste, con propiedad d® 
Juan Spahar Delgado, Juan B.° Milla y Miguel- Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y terrt 
cera nominación en lo civil, cita y emplaza por 

| edictos que se publicarán por treinta días en los- 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los que • 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio 19 de 1951.

ANIBAL URBIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|7 al 30|8|5L

- N® 7189 — SUCESORIO. El Señor Juez Civil 
Primera -Nominación cita por treinta días .herede0 
ros y acreedores de Mercedes Méndez de Quis- 

• pe. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.
‘ ' e) 4|7 al 15|8|51 '

H© 7180 -==» SUCESORIO. — Sr. Juez la. instan»
- cíe 4a. Nominación en lo Civil y Comercial ci

ta por. treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO CHAMORRO SANTOS, cuyo juicio §uj
cesorío se tramita en ese Juzgado. Lo que el sus»' 
criptcr Secretario -hace saber. — Salta, Junio 28 
dé 1951 ? CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre-' 
tari©.

N*  7264. — POSESORIO.— JOSE CIRO LO. 
PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita 

! posesión treintañal sobre inmueble ‘''Santa Ro„ 
! sa", ubicado Dpto. San Carlos .limitando, Ñor; 
te, Cerro- Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Estez 
Mercedes. L. López y Oeste Manuel López. Ca_ 
tastro .28-3, -- Se cita por treinta días a inte
resados. - — JULIO .R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario. 1 ,

e|27| al 7|9|51.

e) 29[6 al 10Í8|51

\ N® 7179 — SUCESORIO. — Sr. Juez la. Instan.
4a. Nominación en lo Civil y. Comercial cita 

por treinta días a herederos y acreedores de MU
SA NALLIB CHAIG, cuyo juicio sucesorio se tra“ 

■'mita en ese Juzgado. Lo que el suscripto Secre. 
torio hace saber. Salta, Junio 28 de 1951. •— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaría.

/ ' e) 29[8 al 10|8|51

;; V ; POSESION TREINTAÑAL
> 72sg _ POSESION TREINTAÑAL. — El Señor j 
Juez ds Primera Instancia Tercera Nominación de i 

- esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
en la acción posesoria promovida por Mercedes í 

. del Carmen a López, del inmueble ubicado en la 
la calidad de Rosario de Lema 
con una extensión de 40 mts. 
mts. de fondo, dentro dq, los 
Norte,-con Benito Velarde; Stid,
Toro de- Villafañe; Este, calle Coronel Torino y | 
Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 de ¡

{ N? ; 263. — POSESION TREINTAÑAL. — An. 
te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo Seclantás, departamento Molinos, de pe- • 
rímetro. irregular y comprendido dentro de si. 
guiantes límites: Norte, con propiedad de Mi., 
cáela Rodríguez o. sucesores y-con lote de Co
pina de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Corina de Díaz; 
Oeste, con el río C’alchaquí. Cítase por treinta 

,días a interesados con derechos en dicho in.
mueble. — Salta, 25-de julio deJ9'51. CARLOS

• * ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
- e|27|7 cd 7|9|51.

de esta Provincia, 
de frente, por 127 
siguientes . límites: 
con doña Ramona

' N® 7257 — POSESORIO.. — Francisco Romano' 
ante Juez Civil la. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano,0 Sud/ 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, Rio del Va=J

Nc 7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRAra 

.NA DE LIMA pide reconocimiento .posesión de’.
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos 
en esta Ciudad:— 1°). — CATASTRO 15224, Cira L 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, al Norte, por , 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas, 
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Cara 
tastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2°). — 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3^ 
-Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco, centímetros cuadrados. —= Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al Norte por cincuenta metros de. fondo 

' en su ’ costado Oeste, lindero con Catastro 15^27,
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362 
de los Síes. Ochoa y cincuenta y tres menos cin« 
cuenta centímetros en línea oblicua de Nor.Oes“ 
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3°) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con 
tecientos metros cuadrados de superficie. — Ccl 
torce metros de frente, sobre calle Caseros, cñ 
Norte, por cincuenta de fondo. — Norte calle Cq=> 
seros; Sud, Catastro 2362 de los Síes. Ochoa; Est®, 
Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex-Fe. 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN» 
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretaria ' 
e) 20[7 al 30[8|51.

Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 
' 1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. 2AMBRANO — Escribano Secretario

. " ' - . é) 8[8 di 21|9|51.

11©. .= Catastro 502. = S® cita por 
a interesados.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano

• - ©) 26¡7|51 al 7|9[5L '

treinta días

Secretario

mide: Norte y 
m. Limita; Nor„

Sud, Vicente 
de Erazú, Oes’

' - ,y25at> POSESORIO: — ' ALÉJANDR0-
{ ’ FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQÜINO, an.
> Nr 7277 POSESION TREINTAÑAL.Eljte Juzgado Civil y Comercial 2“ Nominación,
-/ Sr. Juez de !• Nominación Civil y -Comer, solicitaron - posesión treintañal dos lotes en

cicd, cita y emplaza a interesados- en juicio ¡ "Guachipas'', limitando: Norte y Este, con Do. ——■/ 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo mingo González; Sud, callejón de tránsito; el Finca "Potrero' 
de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES otro lote; Norte, con Rosa Torán ’ de Villafañe;. *n.  r’-x' kr7 
CISNEROS y GENOVEVA • AGOSTA DE CIS. Jránsito. y Oeste, spn Doming© González. Abán; 'Sud y. Este, Ricardo Abán; Oeste, He,

I T JLswXi&iS S EjJrlJF ¿xlMlA t LsWO.&i’S
El'te Juzgado Civil y Comercial 2“ 

’ 1 • *±  ,. „ « ✓ . . • f <• 1

N*  7220. — POSESION TREINTAÑAL. — VL 
GEN! E ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebleá en Pichánal, Seclantás, (Molinos).D 
PRIMERO, finca “El -Chalar'1. 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 
fe Sucesión Francisco Abán; 
Abán, Este, Sucesión Felisa A.
te, Río Calchaquí. Riega tres horas cada ocho 
días en '^abundancia y "cada áieciocho es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDOS 

mide: Norte, -193 m. .Sud 198 V- 
de San Carlos, promovido por JÓSE DOLORES otro lote; -Norte, con Rosa Torán' de Villafañe;. *n.-Este  57 m. Oeste 88 m. Limita; Norte, Vicente
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rederos Francisca de Lemas y Río Cal chaqui
Riega seis horas cada ochof,días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 
Morete Nieva. •— El Juez Civil de Primera Nó» 

' minación cita por treinta días para opone7 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 1851
JULIO ’ ZAMBRANO — Secretario

e) 16|7 al 28|8|51.

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Juez 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis R. 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a 
los que se consideren con derechos sobre el in„ 
mueble denominado "La Cieneguita", ubicado en 
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren*  
te por 4 de fondo, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelino Sul» 
ca; Este, propiedad herederos Zarate; y Oeste, 
propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein~, 
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE DE 
bimiento legal. Salta, Junio 
BAL URRIBARRI, Escribano

el perito propuesto Ingeniero Civil -don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "Boletín Oficial" y 
‘ Foro Salteño", haciéndose saber las. operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 571 del código para q'ie se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a 
ñor Fiscal de 
tes (art. 573 
día siguiente
tificaciones en Secretaría.

Salta, Agostó 13 de 1951.
E. GILIBERTÍ DORADO — Escribano

e) 16¡8 al 28¡9¡51.

ejercitar 
Gobierno 
del cód. 
hábil en

sus derechos. Cítise al se- 
a los fines correspondiem 
citado) lunes y 
caso de feriado

jueves o 
para no-

Secretario

Alberdi 323 vez 
. . pesos mjn o 
la avaluación 
de cien - hectái

en mi escritorio . 
se de catorce mi 
ceras partes de 
de una extensión 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. 
lo, comprendida
tes generales: Norte, camino v 
de Chacón y Pan 
Río S aladillo. Este j,

dentro de los

'do; y G. Sin 
i, Río Lavallén 

Experimental. Ordena Juez de P 
Primera Nominación. Exp. 2^.929^ 

ciento del pred 
Comisión de t

remate’ veinte por 
cuenta del mismo 
del comprador?

e)

SULCA, bajo aperci- 
27 de 1951. — ANL 
Secretario.
e) 13|7 al 27[8|951

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
tincas: El Algarrobal límites, Norte, Anta Yaco; 
Sud, Nemesia Sánchez de Arévalo. Potrero de.la 
Quinta, límites: Norte, Estanque de El Algarrobal; 
Sud, Félix E. Jurado; Este, Porfidio Gutiérrez y 
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubL 
cadas en el Departamento de La Candelaria. Juez 
J'vii y Comercial 4a. Nominación cita por 30 díc& 
a quienes invocaren derechos. — Salta, Junio 5 
de 19,51.

N° 7206 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial hace saber 
por treinta días a interesados el juicio de Deslin
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Oran con límites: Norte, terreno viudad Olarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bus' 
tamante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie
dad Juan Bruno, cuyas dimensiones son 50 varas 
de frente por 75 varas de fondo. — Juicio inicia
do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a los efectos legales. — Julio, 6 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO — Secretario 

e) 11|7 al 22|8|51. '

REMATES JUDICIALES

de

N° 7292 Por
J U D

24 de agosto a
Alberdi 323 procederé a vender, sin base

MARTIN LEGUIZAMON
I C I A L
las 18 horas en mi escri-

N0 7207 —

e) 10|7 al 21|8|951

POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación cita y emplaza a 
juicio posesorio de un inmue. 
La ‘Silleta Dpto. de Rosario de

deré con Isba- 
sea las dos tór*  
fiscal una finca 
eos, denominada 
de Campo San» 
siguientes- límt. 

jeinal y terreno • 
jh; Sud, con el 
y Oeste Chacta . 
rimero Instancia,.
L En el acto deí \ 
io de venta y a 
arancel a cargo

31¡7 al 11¡9|51

?or MIGUEL C. 
U D I C I AL.

1 agosto próximo
Santiago del Estero N° 416, veñ“ 
ce $ 64.500.-—, una manzana de 

terreno ubicada en el pueblo de
Í64 mts. (129’90 x 129.90) den-

TARTALOS
I

• El día 24 de 
en. mi escritorio 
deré con la base

a las 17 horas

Orón, con una
superficie de 16.
tro de ios siguientes límites: Norte, Prolongación 
de la calle Bel grano, separa de
Sud,' Prolongación 
divide de la chac: 
te Avenida Esqüiú 
En el acto del re: 
y a cuenta del mismo. Comisión d; arancel a cara
go del comprador.
3a. Nominación en 
12572. Ejecutivo. E: 
vs. Elda Gómez;

MIGUEL C.

la manzana 35; 
de Julio que lade la calle 9

a¿'33; Este, manzana 63 y Oes» 
que la separa

¡mate el 20% del
de la chacra -11. 
precio de venta

Ordena: i Juez 
lo Civil Y 

icardo Pedro

le la. Instancia, 
Comercial. Exp. 

Alberto Macagno

El 
torio 
dinero de contado y al mejor postor: una hela
dera y conservadora Siám diez tachos con ba
tidor; una registradora marca Naticnal 481.394; 
Y balanza ALPINE sin resorte en poder del de
positario judicial M. A. Sánchez, Apoiinario Fi
gueroa 230„ en esta ciudad. Ordena Juez Pri
mera Instancia Cuarta Nominación. Juicio Eje- V _ .J J una propiedad, d 
cutivo H. Serrey vs. M. A. Sánchez". En el ac-: en Silleta

MartílleloTARTAROS —
é) 11|7 al 23|8|51.

N*  7191 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
PropiecU»

El 24 de agoste
mi escritorio ’ Alberdi 323 procederé a vender

:des en La S¿leta. . 
próximo; a lc|s 17 horas en

¡nominada Chacarita, ¿ubica» 
de aproximadamente veinte

N? 7193. — 
Sr. ]uez de 4? 
interesados en 
ble en distrito
Lerma; promovido por doña Lorenza Umacata 
de Vilte. — LIMITES Y EXTENSION: Norte, ca_? arancel a cargo del comprador, 
mino nacional "y mide 45 mts*.;  Sud, con Julio 
y Ramón Cornejo y mide 48 mts.; al Este, con 
Ricardo Francisco Enrique Romer y María Eli» 
sa Romer, y mide 49,50 mts.; y Oeste, camino 
nacional y mide 49,50 mts. — Salta, junio 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es» 
cribano Secretario.

tó del remate cincuenta por ciento del precio', , x - , ' • , ’1 nectareas, comprendida dentro de los siguiere
de venta « y a cuenta del mismo. Comisión de '

e) 9 al 21|8]51

e) 5|7 al 17|8|51.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 7314 —
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Provin' 
cia tiene por ^presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los- señores: Juan Bautista -Lucio Mesples y 
Angel’ Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca "La 
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro.de los si' 
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J. 
Arturo Michel, hoy de los herederos de este úl
timo; este con los mismos herederos de Michel 
Ortíz, separados por las Cimas del cerro "El 
Fuerte"; Oeste, con’ el río Guachipas, y sea por

N? 7284. — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 29 de Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N9 .325, por orden Sr. Jue? 
Civil y Comercial 3? Nominación, subastaré 
c n base de $ 26.666.66 m|nal. de c|L, el te» 
rreno ubicado en esta ciudad, calle San Juan 
N? 123|27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pL 
sa una casa con 4 habitaciones, baño 
pendencias, construcción de adobe. — 
y cloacas. — Limita: Norte, calle San 
Sud, propiedad de Abraham Echazú; 
propiedad de Javi ra V. de R-oís >• v 
propiedad de Antonio Acosta y Dominga
Acosta. — En el juicio- Sucesorio déo Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. — - tgmentario. Cruz 
Comisión de arancel a ’cargo. del comprador. |
— En el acto del remate el 20% <de seña y a ’¿. 
cuenta del precio. " |

tes límites genera 
Robles, con Suc. 
piedad de Pedro Itornero y Oeste Suc. Juan Raí
bles y con la base de tres mil pesos-. Finca

es: Norte, con SUC., de Juan 
le Emilio Soliverez; con pro_

tres hectáreas,de aproximadame ate treinta y
tda en La Silleta y compren.

Y de. 
Agua 
Juan,

■ Este,’

B. de

Catastro 493, ubicac
dida dentro de los siguientes límites genera» 
les: Norte, con, pi
Robles; Sud, con 
mér y Sra.;. y Bor.
poldo Romer y Sra.; Oeste, con
Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba_ 
se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran 
se de ochocientos 
trabajo con la bas

¡ifopiedad de Bsrnarda G. dé 
propiedad de 

ifacio Suárez;
Leopoldo. Ro»- 

Este, con Leo» 
propiedad de

en la propiedad con’ la ba» 
noventd pesos. y útiles de 

is de quinientos cincuenta pe» 
sos. En el acto del remate cincw

•enta y a cuenta del mismo, 
cel .a cargo

enta por 'cien.
to del precio de v
Comisión de aram
Ordenó Juez'la. Instancia, 2a. Nominación, tes».

Guzmán de Ro

del comprador.

¡mero.
.e) 5|7 al 24|8|51.

e|6 al 27|8|51.

DP 7269 ~ Por MARTIN LECTIZAMOW
‘ J U D l C X A 1

El 17 dé sétiémbr© del cié. año a las lí horas

RECTIFICÁpION DE PARTIDA
N° 7312. — E D 

PARTIDA. — En < 
1950—, caratulado: 
RECTIFICACION DÉ PARTIDA" qu¿ se tramita

1 C T O: RECTIFICACION DE 
él Expediente Ni° 14.773 —año 

“JUANA CHILO DE YAPURA-

dentro.de


FAÓ. 2ü - ' SALTA, AGOSTO 16 .DÉ 19S1 . , BOLETIN ‘ OFICIAL

■ ■ .CíTACIOK--A JUICIO \'..
N° 7311 — ¿pÉro.'c’ÍÍAroSo, > En el 

cío- caratulado “Convocatoria de Acreedores 
los señores Plaza y Brites", que se tramita 
ante éste -Juzgado de 4a. Nominación en lo

; ■¡ dos a. favor de don Francisco Escoda, la totalidad 
J de los respectivos derechos y acciones que le

cuotas de capital' -referidas, utilidades, reservas y~ 
todo otro concepto. — Cada uno de los cadentes

'te este Juzgado d© Ira. Instancia, ,4ta.- Nomina-, 
ción- en lo Civil y •Comerciar a cargo del doctor, 
Ramón A. >Marfi,sej ha dictado sentencia cuya

: - parte pertinente dice: . i........... ...............  '
/‘Salta,-junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au- ‘ 

"los porT xeciificaci0m.de apartida de matrimonio, y 1
- ''de nacimiento deLque RESULTA y CONSIDERAN-, 

"JDQ;... Por ello , y de acuerdo a los arts. 86 y 
'concordantes de la Ley 251 y favorables dictó- 

J-menes que. anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu- 
gar a la demanda y ordenando en consecuen- ( 
"cía la rectificación de la partida de matrimonio 
"acta N° 118 celebrada en esta capital el día 1

■ "16 de abril de 1943, corriente al folio 428 al 429 1 
"del tomo. 74, en el sentido de que el verdadera ¡ 

• -'‘nombre de-la contrayente es "Juana". II) - Ac- 1 
"tá dé ¿acimiento N°- 400 celebrado en esta ca- 
"pital el'día 17 de Abril de 1947 comente al fo 1 
"lio 230 del tomo 180, en eí sentido' de que el 
//verdadero nombre de la madre es ‘Juana" y no 
"Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta de 
"nacimiento N° 2052, celebrada en esta capital 
"el día 22 de Noviembre de 1943, corriente al fo- 
7‘lio N° 268 del tomo 161, ©n el mismo sentido 

."qu© el anteripr. IV) ° Copíese, ñotífiquese y pu-
- "blíquese en un diario que se proponga por ocho
■"días a.-los fines dispuesto por el art. 28 de la 
'-'Ley 251, fecha oficíese al Registro Civil para su 
"toma de rázon. Cumplido, archívese. RAMON 
"ARTURO MARTI" ............. .............................. .........

Lo -que el suscrito Escribano Secretario hace
_ ! I

jui- responden en la mencionado: saciedad por las - 
de '

por
cede y transfiere la totalidad dé sus referidos 

vil y Comercial a cargo del Dr, Ramón - Arturo ¿©pechos y acciones por la sumo? de treinta y dos . 
Martí, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los diarios "El 
Tribuno" y ‘''Boletín Oficial" a todos los que se 
consideren con derechos en dicho juicio a fin dé 
que comparezcan a examinar la rendición de 
cuentas formulada por los señores síndicos, bar 
jo apercibimiento, de que si no se hiciera opo
sición en el plazo perentorio de ocho días a par
tir de la última publicación, la misma será apro
bada. Igualmente, se cita y emplaza por ésta 
misma publicación, a todos los acreedores en di- 

' cho juicio para que comparezcan a la audiencia 
t del día 31 de agosto en curso a horas diez a 

fin de qu© examinen y en su caso aprueben o 
hagan las observaciones que estimen pertinen
tes al proyecto de distribución que presentarán 
en la misma los señores síndicos, bajo apercibi

miento de Ley .................................. . ......................
Salta, 9 Agosto de 1951. — CARLOS ENRIQUE

1 FIGUEROA, Escribano Secretario. 
I e) 131 al 16. 4 ,

ac-
mil
CGT

sal-

N9 7281 „ ADOPCION DE UN MENOR. _ El Sr. 
, . , . , ¡Juez de 2? Nominación, Dr. Francisco P. Maiolisaber a los interesados por medio del presente. . . ,

± . L J lnc, rxn cita P°r edictos durante 20 días en Foro SaL
~ “ ® e . ’ " ¡ teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS,

- LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.. | 1 ■ - , ,
- • . i 241gl51 1 P010 cIue haga valer ssu derechos en el juicio

. .8 S que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO
— RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal-

\ . - ¡to, Julio 16 de 1951. — E. GIL-IBERTI DORADO
■ / Ñ? 7247. — EDICTO ■ i Escribano Secretario.

. -RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el Exp •
>4— 15.639; año 1950, caratulado: ORDINARIO

- - RECTIFICACION DE PARTIDA pedida por* * 
FLAVIO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ j

vidido en ciento veinte cuotas de un mil pesos 
cada una (que se aumenta conforme se verá 
más adelante) queda distribuido entre los nom- 
brados sobios en la* proporción d* sesenta cuotas 
para don Francisco Escoda y de treinta cuotas 
para cada uno de los otros dos. ...........................
CUA.RTO: Acuerdan los nuevos miembros- integran
tes de la sociedad que, a partir del día' de' la 
fecha, la misma quedará sujeta a las bases y 
condiciones que se especifican en el presente 
instrumento. ........................................ ...................... . .
QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la de
nominación de ''ROPELEZ — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA." y tendrá su domicilio 
en esta ciudad de Salta, conforme se 'señala en 
su contrato de constitución, en la palle San Luis 
N° 545, pudiendo establecer sucursales o agen
cias en otros puntos de la República. .— Tendrá 
•por principal objeto la fabricación de ropas, ca
misas y demás artículos d© confección para la 
vestimenta masculina y femenina, su venta y la 
compra y venta de esos mismos artículos; podrá, 
desde luego, comerciar en todos los ramos que 
queden comprendidos dentro del mencionado ob- 

I jeto principal, y dedicarse también a cualquiera 
otra actividad conexa o a fin que la mayoría de 
socios que represente asimismo la mayoría de ca” 
pital viera conveniente. ..........

• SEXTO: La duración de la sociedad se prorroga 
( hasta el día treinta y uno de julio del año mil 
novecientos cincuenta y seis., ..... ..........................

j SEPTIMA: El capital social se eleva a la suma 
’ de DOSCIENTOS MIL PESOS M\N., a cuyo fin se.. 
' suscriben' ochenta cuotas más qué las suscriptas 
, en el contrato de constitución de la sociedad, 
suscripción que se hace 'en la proporcicn de 

' cuarenta cuotas más por el socio Francisco’ Es- z 
coda y d© veinte cuotas más .por -cada uno de 
ios otros socios. — Las nuevas cuotas suscriptas ~ 

vox de don Luis Antonio José Eseoda y te otros {Je integran en un cincuenta por.ciento en dters ’ :

DÉ MAMANI"/que se tramita ante este Juzgado:
v de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo

- ' Civil y  Comercial, a cargo del doctor Ramón*
■ ■ A. Martí, se ha dictado la sentencia cuya par 

e pertinente dice:
/-- - " Salto, junio 22|951. — Y VISTOS: Estos au„.

e) 3 al 31|8|51.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES-
N° 73 05 —

Los que suscriben, por una parte, V I CEN T'E
tos por rectificación de partida de nacimiem GONZALEZ MIEGIMOLLE, ADOLFO JESUS GOLPE 
to .del que RESULTA ... y CONSIDERANDO: ( BUJIA, GREGORIO VILLALBA y JUAN FRANCISCO
Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y con_ 
cardantes de la Ley 251 y favorable dictcL 
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de„

■ manda y ordenando en consecuencia la rec. 
>' tificación de la partida de nacimiento de Car„

. men Rosa,-.acta N? 105, celebrada el día 20 > 
de Enero de 1934, corriente al folio 231 del to^ 
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 
verdadero apellido de la inscripta es "Vaz*  
quez y no "Calpanchay" como allí figura.
— Copíese, notifiques© y publiques© por

: ocho días en
acuerdo a lo dispuesto por el art. 28 de la 
Ley 251, fecho, oficies© al Registro Civil pa
ra su toma de razón cumplido, archívese.

/ RAMON ARTURO MARTI".
Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace ' 

: : saber a los Interesados por medio del presen-
- C’-.li-, j-fl IñCI » id ‘

un diario que se proponga d-e

mil setenta y tres-pesos m|n. y recibe’en, este 
to, a cuenta, la cantidad de diez y nueve 

. pesos nacionales de su respectivo cesionario, 
da uno de los cuales se obliga a abonar el
do correspondiente en dos cuotas iguales .de seis 
mil quinientos treinta y seis pesos con 5.0|100 • m|n. 
cada una, a los treinta y a los cuarenta y cinco 
días posteriores a la fecha de este instrumento. 
En razón de ello, los sedentes subrogan a. sus 
respectivos cesionarios en la totalidad de los res
pectivos derechos cedidos, y en las acciones co
rrespondientes. i..............................................
SEGUNDO: Quedan únicamente excluidos de lo 
cesión formalizada en la cláusula precedente los 
créditos que teñía la sociedad a su favor con 
ira las1 personas y por los montos que se especifi
can' en el detalle que. en esto misma fecha fir 
man las partes por instrumento separado; crédi
tos todos' ellos que quedan a favor de dos ce- 

. dsntes, quienes facultan a los cesionarios comu 
¡ únicos miembros actuales de la sociedad a per- 
' cibir el importe de los mismos si > estos últimos lo 
' vieren conveniente. ......... .....................................  .

TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re
lacionadas en la cláusula primera, la sociedad - 
queda integrada, a partir de la fecha, por los v 
socios Francisco Escoda, Luis Antonio José Escoda 
y Edmundo Medina; y su capital originario, di

CHICHARRO, como únicos miembros de la socie
dad "'ROPELEZ S. R. L.tl, constituida por instru
mento de fecha 5 de mayo de 1950 inscripto en el 
■Registro Público de Comercio 'de esta Provincia 
de Salta al folio 424, asiento N° 2385 del libro 
N° 24 de Contratos Sociales; y por la otra, los 
señores FRANCISCO ESCODA, EDMUNDO MEDINA 
y LUIS ANTONIO JOSE ESCODA, los dos prime
ros españoles y casados, y el tercero argentino ¡ 
y soltero; los tres comerciantes, mayores de edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, en la calle 
Caseros Nó 920 el señor Medina y en la calle Zu“ 
viría N° 6 los otros dos, formalizamos el siguien- . 
te contrato con referencia a la nombrada socie- ( 
dad "Ropelez S. R. L.". . . ............    |
PRIMERO: Los señores Vicente González Miegimo- ¡ 
11©í Adolfo Jesús Golpe Bujía, Gregorio Villalba y í 
Juan Francisco Chicharro, como titulares cada uno ¡ 
de ellos de treinta cuotas de capital, totalmente ¡ 

te edicto. —- Salta, 19 de julio de 1951. CAR_ 1 integradas, de la nombrada sociedad "Ropelez S. ( 
- LOS . ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreto.. ¡ R. L.", ceden y transfieren, con las reservas que 
; rio. ¡se señalan en la cláusula siguiente,' el primero a

/ e|24]7 al 21|8|51. . „ favor de don Edmundo. Medina, él segundo a fa-

xeciificaci0m.de
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efectivo, cuyo -importe" correspondiente se depo actividades fuera de la sociedad, de ninguna na- considerar la mar 
sita en el Banco Provincial de Salta a la orden 
de..la sociedad, conforme a las boletas que serán 
presentadas al - Registro ■ Público de Comercio; el 
otro- cincuenta... por. ciento deberá ser integrado 
dentro de los noventa días posteriores a la fecha 
de este instrumento. — En consecuencia, el capí- • 
tal -de la, sociedad queda distribuido entre los 
socios. en . proporción d® las cien cuotas para el 
señor-.Francisco- Escoda y de cicuenta cuotas.pa
ra cada uno de los señores Edmundo Medina y 
Luis -Antonio José Escoda......... . ............................ .
OCTAVO: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo únicamente de. los so
cios Francisco Escoda y Luis Antonio José Escoda, 
como Gerentes de la misma, quienes podrán actuar 
en forma conjunta, - separada o alternativa en to
dos los actos y negocios sociales; estampando 
su firma particular sobre la mención de su ca
rácter y’ bajo la denominación social, referencia 
estas.-dos últimas que podrán ser estampadas con 
un simple sello. — Quedan. comprendidas entre 
las ..facultades de dirección y administración las 
siguientes: comprar y vender toda clase de mue
bles,. útiles, herramientas, máquinas, materias pri
mas, ;'mer cadenas y demás .elementos necesarios 
a los. fines de la sociedad; celebrar toda clase 
de contratos referentes a los negocios de la mis
ma; . constituir derechos reales de garantía sobre, 
los bienes sociales para afianzar el cumplimiento 
de obligaciones a cargo de la sociedad; ajustar 
locaciones de -servicios y de cosas; transigir, com
prometer. las., causas a la:solución dé árbitros o 
arbitradores, conceder esperas y ^quitas, aceptar 
y otorgar daciones en pago; verificar consigna
ciones y depósitos de efectos o de dinero; cons
tituir a lá’ sociedad én depositaría; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; contraer préstamos 
de dinero, en. cualquier forma, con o sin interés, 
sea’ de terceros particulares, sea de las institu
ciones . babearías de esta plaza o de otra; reali” 
sar .'toda clase dé operaciones bancarias; retirar 
de las bancos los depósitos de - cualquier géne
ro consignados a nombre u orden de la sociedad, 
cederlos. y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranza a la .orden o al "portador; 
descontar letras de cambio, pagarés, vales, confor
mes ' y toda’ clase de títulos de créditos sin limi
tación de tiempo ni de cantidad; firmar letras co
mo aceptante, girante, endorsante o avalista; ad
quirir, - enajenar, ceder. o . negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de comercio o de 
créditos públicos o privados; girar cheques con

' provisión de fondos o en descubierto; hacer de
claraciones de bienes; conferir poderes genera” 
les ó especiales de administración delegando en 
un tercero las - atribuciones acordadas en esta 
cláusula; .representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de 
cualquiera' representación; y en general, reali
zar todos los actos ordinarios de administración 
de Ja -.sociedad, atento el objeto de la misma,- cp- ‘ 
mo conferir poderes generales o especiales para 
juicios. . -?r- Será, menester la firma- de. los : dos

:ha de los negocios, sociales y - 
ciones que creyeren .convenían”, 
ones se levantará acta en un .

se .llevará cu efecto-. ......
En caso de fallecimiento de 
socios,^ se practicará un ha

los negocios sociales; los here-

lón en la mism 
í posteriores, o
caso tendrán derecho a’ perd

is correspondía

a dentro de los 
retirarse de. I®

el interés dél
anued. —• Los herederos deberán

dentro de los noventa días

De igual manera 
pacidad o concurso 

; DECIMO-QUIETO.- 
; ción total de la

los- socios con!

turaleza. — Las obligaciones y prohibición prece- adoptar las resolu 
dentemente relacionadas nó pesarán en modo al“ = tes; de las reun: 
guno sobre'el socio Francisco Escoda, para quics, 
por lo demás, será simplemente facultativo el 
ejercicio de la Gerencia. .. ....... ..............................
■DECIMO: Con imputación a ta cuenta de gastos 
generales de sociedad, los socios Luis Antonio 
José Escoda y Edmundo Medina tendrán una' asig
nación mensual de setecientos pesos nacionales; 
el socio señor Medina tendrá también derecho a 
una otra asignación de setecientos pesos m)n. 
por mes, como máximo, pero a cuenta de sus 
respectivas utilidades y siempre’ que éstas die
ren’ margen para ello. • .............. .
DECIMO-PRIMERO: Al día treinta y uno.de julio 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, los que aí igual, que otro procedimie.ntc 
todos los otros qué se practiquen en cualquier posteriores al -fallecimiento; ..su silencio’ deberá ser 
época, se entenderán aprobados si no fueren fir- interpretado como, 
mados ’u observados dentro de los quince días la sociedad-. ...A 
posteriores a su terminación. —■ De las utilidades 
realizadas y líquidas que resulten de cada ejer
cicio se destinará un cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal, obligación qué 
cesará cuando el mismo alcance a cubrir un 
veinte por ciento del capital social; las utilidades 
restantes corresponderán a los socios en la pro
porción de un cuarenta por ciento para los señores 
Francisco Escoda y Edmundo Medina, y de un 
veinte por ciento para don Luis Antonio José Es
coda. .— Las utilidades del señor Francisco Esco
da podrán ser retiradas totalmente por éste, y 
mientras no ló fueren devengarán a favor de és
te un interés del ocho por ciento anual, paga
dero en el momento en que se requiera el pago 
de aquellos. — Los otros socios, en cambio, con 
la sola salvedad de la asignación acordada al 
señor Medina en la cláusula décima, no podrán 
retirar las utilidades que le correspondieren, las 
que quedarán ©n -la sociedad a los finés seña
lados en la cláusula siguiente. .:..........................
DECIMO-SEGUNDO Los socios Edmundo Medina yl 
Luis Antonio José Escoda quedan obligados a 
aumentar su respectivo aporte dé capital en cin- ¡ 
cuenta cuotas más cada uno, o sea, hasta el - 
aporte del socio Francisco Escoda. — Las res
pectivas cuotas suplementarias aludidas deberán 
ser totalmente cubiertas cuando menos veinticin
co de las mismas por cada uno de aquellos, al ¡ 
cierre del ejercicio que vence el 31 de julio de 
1952, y las otras veinticinco al cierre del ejercicio 
económico siguiente, para la integración de di“S 
chas cuotas deberán aplicarse las utilidades qúe,, 
conforme a la cláusula precedente, correspondan j 
a los nombrados socios y completarla con dinero ' 
efectivo que deberán aportar los mismos. — Des
de el momento en que el señor Luis Antonio Jo
sé Escoda integre la totalidad de las cuotas su
plementarias a que queda obligado, las utilida- : 
des de la sociedad se distribuirán entre los so--

. cios en partes iguales. — En caso de que cual
quiera de-los socios Medina y/o Luis A. J. Escoda 

' dejare de cubrir las respectivas cuotas suplemsn- 
Gerentes para comprar y vender bienes inmuebles >rias _ referidas, en- la forma y picaos señalados, 
o establecimientos 
para gravados, con

NOVENO: El socio Luis Antonio José Escoda es
tará obligado á prestar una atención personal y 
permanente a la administración de la sociedad; 
igual obligación tendrá el socio Edmundo Medi
na con relación a las demás actividades socia
les, a la vigilancia del personal y a la dirección ¡ DECIMOTERCERO: Los socios sé reunirán en jun- 
¿ej taller; ni uno ni otro podrá dedicarse a ta po? 1© usa vé? meses para

libro especial qus 
DECIMOCUARTO: 
cualquiera de los. 
lance general de
deros del socio fallecido podrán optar entre, con
tinuar en la sociedad, a’cuyo fin deberán unifi_ ■ 
car su representadle 
cientos veinte días 
sociedad, en cuyo 
bir. el haber que 
acuerdo al balance mencionado, 
tas semestrales- iguales, contadas 
de la opción, _ con

al causante -de 
en' cuatro cuo-

: desde la fecha. . 
ocho por ciento •• 
optar por uno u

que optan por continuar en .

socios, la que- 
’recíprocas que.

i se procederá eji caso de inca- . 
de cualquiera d® los*  socios.

En todos los casos de disolu- 
s ociedad se - procederá a su li

quidación por licitación éntre, los
ante propuestas 
mismos para, quedarse- con el 
de la sociedad, 
sobre cerrado .
acto; se aceptará la que fue- 

por su monto, garantías-y demás 
as. __............................

se practicará medit 
se formularán los 
activo y el pasivo 
se' presentarán en 
to • en un mismo < 
re más ventajosa 
condiciones ofrecid
DECIMO-SEXTO: T^da cuestión o 
se suscitara entre 
contrato, su interpretación y aplicación, de la ad;" ' 
ministráción de la 
quidación, o " con 
metida a la decir

, las propuestas . 
para ser. abier-

divergencia que 
. motivo de este

sociedad, su disolución y Ii’r •" 
cualquier- otro : ñotivo, será s&-~ 

fón de arbitradores amigables 
componedores nombrados uno por 
divergencia y qui

cada parte ÓÁ • 
acuitados paraipnes estarán

en caso de discrepancia en
de los mismos será inapelable. • • 
, firmamos siete

m octavo a los 1
¡cpstro Público di

ocho días del

q designar un tercero
tre ellos; el laudo i
DE CONFORMIDAD^
un mismo tenor y
cripción en el Reí
la Provincia, a los

' del año mil novecientos cincuenta y uno. <
‘ En este estado acuerdan los soci

*1 suma de ochocientos cincuenta pesos m/n.. rilen*
, I suales la asignación que, con imputación a la 1 
■cuenta1 de gastos <

* | fijado para .cada
’ ¡ Medina y Luis A.

cima de este instrumentó. — Se
gar forma y fecha
CENTE GONZÁLEZ I
G. VILLALBA
CISCO ESCODAN
DO MEDINA-

ejemplares de 
fines de su ins-- 
e Comercio de ' • 
mes de agosto ’*

ds elevar a la-

generales de la
: uno de los se

J. Escoda en

sociedad, se ha 
mores Edmundo ’’
'a cláusula dé- 
firma en el lu- •

arriba indicados. (Fdo0): Vl„ - *•
— ADOLFO ‘ “ -------

, F. CHICHARRO — FRAN.
- LUIS ESCOE

J. G. BUJIA —

A — EDMUN.
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CESION DE coa 
SOCIALES.

TAS
los mismos reconocerán a favor de la sociedad 
un interés del uno por ciento mensual sobre el 
importe no cubierto, y los otros socios quedarán 
autorizados a aplicar, con relación al remiso, lo 
dispuesto por el art. 419 inciso 4o de Código de 
Comercio,-, todo ello sin perjuicio del derecho de 
la sociedad y de los otros socios de exigir la in
tegración no cumplida..........................r. . . . .............

comerciales o industriales, y ¡ 
cualquier derecho real. ..... i N° 7315 - TESTIM 3NIO. — ESCRITURA 'NUMERO ■ ' 

CIENTO NOVENTA. — CESION
Salta, República Argentina, a 

ro de mil novecientos cincuen- 
i RAUL H. PULO, Escribano- ti- 
l imero dieciocho

DE CUOTAS:
En la ciudad de 
once días de Agos 
ta y uno, ante, mí 
tular del Registro n 
al final se expresa] án, comparecí 
te don SENpER AL

.nupcias con doña

y testigos que 
: Por una par- 

, 3ERSTEIN, casado en primeras
Raíaeiq Rodríguez y por lq _

uno.de


salía; agostó ib óé-issi- . boletínoficial
• / 7 ;■ .=-" .■ ■í

• otra don JOSÉ feONTERO, casado;en primeras núp- Argentina, a/siete días jd© Agosto de mil nov©“
■ cías con doña Jacinta .Albersteíñ; ambos compa- cientos cincuenta y uno, ante mí, RAÍfL H. PULO,1 
recientes argentinos, mayores de edad, de este .Escribano titular del Registro número. dieciocho y 
vecindario, hábiles, a quienes de conocer doy fe; testigos que al final; se-expresarán, comparecen:’ 

, y el cedenté señor Albersteíñ dice: Que por es- ..

DISOLUCION. DÉ -'SOCZEBADES' -■

N° 7313 i— ...
Se hace saber*  pori el término .de ley que. la 

>s- ..Por una. parte como; ceden te don JUAN < JORGE “ sociedad, que gira en esta plaza bajo la. denomina... 
critura de fecha cuatro de Abril de mil. novecientos ROYÓ, que firma V’*J.  Jorge Royo", soltero y por ’ ' ‘
cincuenta ’ autorizada por el suscrito escribano e la otra como cesionario don. ¿EFERINO VELARDE, 
inscripta; en el Registro -Público de Comercio al . que firma ^'C. Velarde", casado en primeras núp- 
folip cuatrocientos seis, asiento número dos mil -cías con doña Fanny Martínez,*  ambos compare-

„ > cientos argentinos,-mayares. de edad, d© este ve-trescientos Sesenta y ocho del libro veinticuatro .cientos argentinos, -mayores. de edad, d© este ve-
• de.- Contratos Sociales, el exponente conjuntamente cindario,' hábiles, a quienes- de conocer doy fé;

‘ ‘ con el cesionario señor Montero y don .Luis Ar- y el cadente_ señor Royo dice: .Que por escritura
. naldo Otero; constituyeron la sociedad "Monta!, de fecha veinte de abril dél corriente año auto/ 
Muebles." Sociedad de Responsabilidad Limitada/rizada por el suscrito escribano © inscripta en el 
con un capital de’setenta mil pesos dividido en Registro Público de Comercio a folios ciento cuatro 
setenta cuotas un mil pesos cada una, de las y ciento cinco, asiento número, dos mil quinientos 

_ cuales ©1 señor Albersteíñ suscribió e integró quin- cincuenta y dos del libro veinticinco de Contra-' 
•ce cuotas ó‘sean quince mil pesos moneda nació- ’ tos Sociales efe exponente conjuntamente cok -el 
nal. Que por escritura de fecha catorce de ’

- Marzo del comente año autorizada por el suscrito.
Escribano e ■ inscripta en el Registro Público de ‘ 
Comercio t al folio ochenta y siete, asiento núme~‘ 
ro dó§ mil quinientos treinta y siete del. libro vein~

; tlcuatro de Contratos Sociales, don Luis Árnaldo ’
- Otero'transfirió sus cuotas-de capital a don José’

■Montero. — Y ©1 señor Albersteíñ agrega: Que ’
- por ..este acto cede y transfiere a favor de su con- ’

ción'de "Cubas y Sayago", integrada por Santos 
Cuba y Angel Rudecindo Sayago, que explota el 
negocio de bar y comidas ' sito en San Martín. 
778 de esta ciudad, ha entrado, en disolución^ 
tomando el socio señor Sayago a su cargo _ el 
total de las existencias y derechos sobre ©1. lócala ■ 
quien continuará con el negocio referido. — Pa< 
ra oposiciones dé-ley, ante el escribano Juan Pá*  
blo Arias, Beígrano 466 teléfono 5506. —- 
JUAN PABLOARIAS — Escribano Público 
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de bar y comidas ' sito en San Martín

AViSÜS VARIOS. 
ASAMBLEAS \: 

7319/ - CONVOCATORIA ABAMBÍÉA
GENERAL ORDINARIA . ;

La Honorable Comisión Directiva'del?Centro . 
de Comerciantes Minoristas de Salta, de acuer» 

señor Juan’Jorge Royo agrega: Que por este acto do a lo dispuesto por lós- arts.' 30 y ’ 32 'dM Es. 
cede y transfiere a favor de su consocio señor ■ tatuto, convócase a los asociado^/.para que 
Ceferino Velarde la totalidad de- sus cuotas de concurran á la Asamblea General' Ordinaria 
capital y. demás derechos y -acciones que tiene, que ha de llevarse a cabo el. día Domingo 19 
y le corresponden en la nombrada sociedad. — 
Que realiza esta cesión sin reserva alguna por el. 
precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA'NA^ 
CIQNAL que. el cadente recibe en este, acto/ del ’ 
cesionario en. dinero efectivo, .por. cuy a suma le- 
otorga, recibo y -carta de pago en. forma. — En 
consecuencia,. dando -por realizada - - esta cesión, t 
don Juan Jorge Royo subroga a don‘.Ceferino ■ Ve- 
larde en todos sus. derechos,: acciones-y obliga* 3 
clones, en la sociedad de. que '-se trata -y. se- sepa-' 
ra .y retira definitivamente de la ..misma renun^ 
ciando. expresamente a.-toda, acción o. -reclamo

Él 
~ Por el’

cesionario señor Velarde y don Alfonso David 
Diez Gómez, constituyeron la Sociedad de Res" 
ponsqbilidad Limitada "'Mina -Chicharra", con un 
capital de setenta-mil pesos dividido'.en setecien
tas cuotas, de cien pesos cada úna de las cuales 
el señor. Royo suscribió e. integró cien cuotas o 
sean diez mil. pesos moneda .nacional. Y el

socio señor José Montero - catorce cuotas equiva
lentes ■ a catorce mil pesos moneda nacional de 

. las quince cuotas que tiene -suscritas e integradas 
- en. la. nombrada sociedad. — Que realiza esta 

¡ cesión por el precio de CATORCE MIL PESOS
MONEDA NACIONAL -que el cedente recibe en 
este acto en dinero efectivo por cuya suma le 
otorga al cesionario recibo y carta de pago en 
forma ;y subroga á don José Montero en sus de
rechos .y acciones en la Sociedad • hasta 1Q con
currencia .de. las cuotas transferidas. -El señor 

‘Montero manifiesta-su aceptación. ' Por- el-certi-
- fieada-qué. incorporo de la Dirección'General de

Inmuebles número cinco mil 'trescientos- "ochenta "y :
-- uño . de Jecha seis del corriente mes, se acredita ■- por el desarrollo de los negocios sociales. 

• que/ el señor Albersteíñ no está inhibido para- señor Velarde manifiesta suaceptación.

'del cte. a horas 17 en nuestra Sede Social, 
Güemes 222. ' . ‘ _

AVISO DF'SECRETARIA W'^LA < ' 
' . NACION. . . . /:. '.I

PRESIDENCIA DE' LÁ NACION'
SüB-SECSETÁMLA DE INFÓBMAGÍO^l'' 

DISECCION GENERAL DE PIEN». -

Son numerosos .los ancianos que ge- bene- i 
tician-con @1 funcionamiento..de.Tos.■ 
que -a. ellos destina la DIRECCION C1EWE- |

. ■ ¡ CHAL:-DE. ASISTENCIA .SOdAL.de i ■
disponer /de sus. bienes. —■ Leída y ratificada íir- -certificado de la Dirección General de Inmuebles tocia d> Trabaio y Previsic-u ’ ' ........... I -

...» Ttsfagio y |
Dirección. Gral. d¿ Asistencia | >

ihan. W comparecientes con los’testigos don Freír que .incorporo número cinco mil trescientos ochen; 
cisco .Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há~ de fecha seis del corriente mes, se. acredita 
hiles.y de mi conocimiento, por ante mí, de que‘ que don Juan Jorge .Royo no está inhibido ~ para 

; doy Me. r— Redactada en dos sellos habilitados, disponer de; sus bienes.. —* Leída que les fue los 
páia sellado notarial números treinta y siete mil
seiscientos cuarenta y nueve y treinta y siete -man con los testigos don- Francisco Lira y. don 
mil seiscientos cincuenta. —■ Sigue a- la de nú-

- mro anterior que termina al folio ochocientos
ochenta y úrio. — Raspado: Ib—catorce—catorce

’ catorce, é- Vale. — SENDER ALBERSTEIÑ; — J.
MONTERO. Tgo: Francisco Lira. •— Tgo: Hum-

. berto Brizuela. — Ante mí: RAUL - PULO. — Si-
. que. un sello y una estampilla.’ — CONCUERDA

con su matriz que pasó ante, mí y queda en és=
te Registró a mi cargo, doy fe, — Para- el inte-

’ resado - expido este primer testimonió que firmo
y. sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.
RAUL. H. PULO — Esczihano

comparecientes se • ratifican en su contenido y fir

e) 18 al 22|8|5L

N° 7296 — TESTIMONIÓ. — ESCRITURA NUMERO { 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO. — CESION DE i 
CUOTAS: En la ciudad de Salta, República

; Humberto ■ Brizuela, vecinos, hábiles y de mi co- 
i, nacimiento, por ante mí, de que doy fé. — Re-' 

dactada en dos sellos habilitados para sellado no» 
taried números .treinta y siete: mü seiscientos' cin¿ 
cuenta. y uno ■" y- treinta y .siete mil seiscientos 
cincuenta y. dos. —• Sigue á la dé número ante-' 

¡ rior que termina al :folio ochocientos cincuenta» 
Raspado: c—uno. — Vale. —: J. JORGE ROYO.

i C. VELARDE.— Tgo:. Francisco Lira.—- Tgo: Hüm- 
j berta Brizuela. — Ante mí: RA-UL PULO. Si

gue un sello y -una estampilla.' <— CONCUERDA 
con su- matriz 'que pasó ante mí y queda en es° 
te Registro a mi cargo, doy 'fé? ~ Rara el inté- 
resado ' expido este primer1' testimonio ‘ que firmó ' 
y 'selló en 'el lugar y fecha ;-de” su- otorgamiento»

1 ' A LOS SUSCF^TOBES . |

> S® recuerda que las suseripds-nss' a! fió- f'
> LEUK OFICIAL, deberán ser renevadas |
| mes ds su vencimiento, <

• A tos a-vis adobes

La primera publicación a@ icm arrises -d& i 
os ser ’ cxsnif oksda' por los ihterésadóg- o j 
iin de salvar en tiempo oportuno cualqmeí f 

&n que s®. hubíer® '■ incurrid©. ..

RAUL H. PULO ^'Escríban® .
é)TO*  al Í7|8[SL

( A LAS MUNICIPAL©ADES j

I De acuerdo ál Decretó No. 3640 -d<: 11/7/M 
obligatoria' la publicación én.' fc. c /

| Ot- fe' bániftóación sstcxhlocictó gss?- 5
| el Decrete? 'No.' H .192 dtó! 16 de Abrtí l ./ 
í 1048. ■■ ’ ' EL DBECTOM’ v'

------- ---------------

Tálleres Gráficos . 
CARCEL ÍÍMITENCÍARÍÁ
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-í -í 1-11'. '


